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precios 0e suscripciún.

Madrid y provincias; trimestre. 1*50 pías.
Extranjero; ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem.............................15‘00 —
Número suelto............................. 0*25 —

nOminisíración y suscripciún.

Calle del Saeramenle, ndm. Imprenta Hanleípal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S  D ai  A  U  1 O

Avuntamíknto: Acta de la sesión de 10 dèi actual.—Orden 
del día para la sesión de 16 del corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Concurso para provisión de las plazas de car­

pintero y herrero de la Escuela de Alcalá de Henares.—Otro, 
para la plaza de Farmacéutico municipal de! distrito de la Latina. 
Pliego de condiciones para contratar el suministro de semilla 
laivngras con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines. 
Anuncios de adjudicación de dos parcelas de terreno.—Exposi­
ción de las cuentas generales que se expresa,—Anuncios deter­
minando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación de indutriasque se expresan.-Circular alos 
señores Tenientes de Alcalde, relativa a la tramitación de los 
expedientes por faltas al servicio de los funcionarios municipales. 
Otra, a los Jefes de servidos municipales relativa al pago de jor­
nales.—Otra, a los mismos Sres. Jefes de servicios, sobre la 
apertura de calas,—Movimiento de personal.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3,“, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.—Subasta para enajenación del solar núm. 4 de la calle 
de Alfonso XI.—Subastas pendientes de celebración.—Libros re­
cibidos, numero de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca 
municipal en el mes de julio.—Registro general: entrada y salida 
de expedientes en el mes de julio ultimo,—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche durante e! mes de julio.—Co­
tización en Bolsa de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,-Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero miinicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 30 de julio a! 6 de agosto 
de 1917.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria del día 10 de agosto de 1917.—¿"a:- 

ír'íicío, —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José del 
Prado y Palacio,—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Anón, de Blas, Calvo, Castillo, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, 
Garrido, Herrera, Herrero, Marcos, Martín Arias, de Mi­
guel, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Chozas, 
Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y Samperio.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Añón, Calvo, Garrido, Marcos y 
Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, por la que se revoca providencia gubernati­
va, fecha iO de julio de 1914, revocatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento de 31 de diciembre 1913, que denegó a don 
Roberto Moreno permiso para el exceso de vuelo de va­
rios pabellones y miradores de la casa en construcción nú­
mero 73 de la calle Mayor, y en su lugar, se declara firme 
y subsistente el expresado acuerdo en cuanto dispone que 
D. Roberto Moreno viene obligado a reducir, a las dimen­
siones que prescriben los artículos 666 y 668 de las Orde­
nanzas municipales, el vuelo o saliente de los balcones y 
miradores de dicha casa.

S.“ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. José María Agustín, Vice­
presidente en funciones de Presidente de la Asociación de 
Sobrestantes de Obras públicas, contra acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento, por el que se nombró Auxiliar 
ayudante encargado del gabinete de delíneación del ramo 
de Vías públicas del Ensanche al Delineante D, Ricardo 
de Oteyza, confirmando en todas sus partes el expresado 
acuerdo.

d
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4. “ Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 

la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, sí 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso de abada interpuesto por D. Victorino González 
contra decreto de la Alcaldía, por el que a propuesta de la 
Comisión de Hacienda desestimó instancia en solicitud de 
que le sea reconocido en el presupuesto que ha de formarse 
para el año próximo, el derecho al percibo de la cantidad 
de 1.937‘50 pesetas por 1.500 chapas de aluminio para los 
vendedores de periódicos y 50 para coches, que suministró 
en el mes de septiembre de 1913, revoca el expresado de­
creto de la Alcaldía por su falta de competencia para re­
solver la cuestión planteada, y dispone se devuelva el expe­
diente al Ajumtamiento a fin de que adopte en el asunto la 
resolución que estime procedente.

5. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Goincndio, 
gerente de la Sociedad *J, Eugenio Rivera y Compañía», 
contratista de las obras del nuevo Matadero y Mercado de 
ganados, contra acuerdo del Ayuntamiento de 24 de di­
ciembre de 1915, por el que se le obliga al derribo y nueva 
construcción de la cimentación de la nave de estabulación 
de cerdos, declara la inexistencia de base para la resolu­
ción del expresado recurso, debiéndose estar a lo dispuesto 
en el dictamen de la Comisión técnica, aceptado por el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento, envista del mismo 
en sesión de 28 de junio de 1916.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Mariano Cavengt, D. Julián 
Navarro y D. Luciano Barajas, Jete facultativo, Subjefe 
y Médico primero, respectivamente, del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal de esta Corte, contra acuerdo 
de! Ayuntamiento, fecha 26 de febrero último, por el que, 
dejando en suspenso lo acordado por el mismo en f5 de 
enero de 1915 con referencia a Jubilaciones de funcionarios 
municipales, se concede una prórroga de nueve meses al 
Jefe facultativo de la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa D. Eduardo González y García, a contar desde 
26 de febrero anterior, para que solicite la suya o lo acuer­
de en su caso el Ayuntamiento.

7°  Quedar enterado de otra comunicación de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, confirma el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 20 de abril último, 
por el que se amplió hasta 15 de mayo siguiente el plazo 
señalado en la base 4.*"̂ del apéndice 25 del presupuesto en 
ejercicio, para la renovación de licencia de apertura de 
establecimientos sin penalidad.

8. “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia 
autorizada de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
absuelve a la Administración general del Estado de la de­
manda interpuesta por el Excmo, A3'untamiento, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de mar­
zo de 1915, contra el aumento que por contingente provin­
cial e.xistía en el repartimiento girado por la Diputación 
para el año de 1914,

9. ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo, Sr Gobernador civil, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D, Alejandro Miró y Trepat,

contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se adjudicó a 
D. Manuel de Cabo, el suministro de material granítico y 
construcción con él de los pavimentos que se acuerden en 
las vías públicas hasta 31 de diciembre de 1920, y conser­
vación de los instalados hasta igual fecha de 1924, confir­
mando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

10. Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
la facultad que le concede el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, concede excepción de subasta para verifi­
car por administración el servicio de cajas portabiberones, 
desde la central de la Institución municipal de Puericultura 
a las sucursales. " ,

11. Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la cual, en uso de la 
facultad que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, concede excepción de subasta para adquirir 
por administración el pan, menestra y utensilios a los aco­
gidos en la Escuela-albergue de niños abandonados de Al­
calá de Henares.

12. Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
la facultad que le concede el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, concede excepción de subasta para reali­
zar por administración el suministro de menestra, pan y 
utensilios a los asilados en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, situado en Al­
calá de Henares.

13 y 14. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, verificados durante el 
segundo trimestre del corriente año, remitidos por la Con­
taduría de Villa en comunicación de 27 de julio del presen­
te año.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de julio, y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándose también en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m ie n t o  

DE M a d i í i d .

ORDEN DEL DIA

¡Istmios y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Polieia urbana.
16 y 17. Desestimar, de conformidad con los informes 

que constan en lo.s expedientes, la renovación de las licen­
cias siguientes:

D. Valentín Mateo García, venta de frutas y verduras, 
plaza de San Ildefonso, números 2 y 3.

D. Epifanio Moreno Roa, venta de buñuelos, Alberto 
Aguilera, frente al í.

CUARTA.—Fomento.

18. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de. Vías públicas para terminar la acera de cemento comen­
zada a instalar en la plaza de Castelar y calle de París, 
frente a la Casa de Correos, siendo cargo su importe de 
10.58S'50 pesetas al crédito consignado en el cap. X, ar­
tículo único del presupuesto vigente, en e! que, según in­
forme de Contaduría, existen disponibles 20.756*51 pesetas.
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19. Aprobar el acta suscripta por el Ingeniero encar­
gado del servicio de Vías públicas del Interior, D. Jacinto 
Alderete; el Ingeniero segundo del mismo, D. Rogelio Sol, 
y el contratista del material granítico, D Manuel de Cabo, 
en la que se fija como precio contradictorio del material de 
gres, procedente de las canteras de Deva, con el que se 
proyecta pavimentar el sótano del mercado de la Cebada 
y para las obras que en lo sucesivo acuerde el Municipio, 
el de 17 pesetas por cada metro cuadrado de adoquinillo en 
forma de cubos de 0‘10 de arista, puesto al pie de obra; 
debiendo comunicarse este acuerdo a la Dirección de Vías 
públicas y al expresado contratista; adicionándose este dic­
tamen con la propuesta del Sr. Aguilera y Arjona, de que 
el precio contradictorio para adquirir del contratista del 
material granítico el adoquín de gres, se limite a las obras 
que han de realizarse en el mercado de la Cebada, y que 
las Comisiones y 6.  ̂reunidas, formulen pliegos de con­
diciones y se verifiquen con arreglo a ellos las oportunas 
subastas, en los demás casos que lo consideren conveniente,

SEXTA.—Ensanche.

20. Conceder licencia a D . Jacinto Aguirre Asagra, 
para ampliación de un piso en la finca núm. 60 de la calle 
de Hilarión Eslava.

21. Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo, para eje­
cutar obras de ampliación en el asilo de la calle de Abas­
eal, núm. 18,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUKDA.—-Hacienda.
22 a 27. Aprobar las cuentas que a continuación se ex­

presan y darles la tramitación correspondiente;
Cuenta general del presupuesto de 1916,
Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 

de Deudas y Obras, correspondiente al año 1916.
Cuenta del presupuesto del Empréstito de 1914, corres­

pondiente al mismo año.
Cuenta del presupuesto para la extinción de la mendi­

cidad del mismo año.
Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, por ope­

raciones de Tesorería, para atender al servicio de inte­
reses y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, con apli­
cación al fondo especial de Depósitos, (metálico y valores).

28. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa, para sustituir 
por una Obligación en circulación del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, la Obligación núm. 175 de la ter­
cera zona del Ensanclie, emisión de 1899, que ha resultado 
amortizada en el sorteo verificado el día 15 de junio último, 
que se hallaba afecta a la fianza que tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos, en garantía del desempeño de 
su cargo, teniendo en cuenta que el valor nominal de ambas 
Obligaciones es el mismo, debiendo consignarse dicha 
Obligación en la Caja general, previa o simultáneamente 
a la devolución de la Obligación amortizada a cuyo efecto 
se comunicará éste acuerdo al Sr. Director general del 
Tesoro público.

29, Dada cuenta del dictamen proponiendo que en el 
presupuesto para el año próximo, se eleve a seis pesetas, 
el jornal que actualmente tiene asignado el oficial de 
ebanistería del ramo de Vías públicas del Interior, el 
Ayuntamiento acordó vuelva de nuevo el expediente a la 
Comisión.

30, Ratificar el acuerdo de 6 de julio último, por el que 
se dispuso que en lo sucesivo se acreditará en concepto de 
gratificación e! haber de 1,800 pesetas, que disfruta el 
Auxiliar administrativo de Casas de Socorro, D. Rumóri 
Hermosilla del Valle.

3Í, Ratificar el acuerdo de 6 de julio último, por el qué 
se dispuso que en lo sucesivo se acreditara en concepto de 
gratificación, el haber de 2.000 pesetas que disfruta el Mé­
dico tercero de la Beneficencia municipal, D, J. Antonio 
Alonso Muñoyerro.

TERCERA.—Policía urbana.

32. Conceder licencia para establecer una casquería en
la casa núm. 5 de la calle de Cartagena. ■

33. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción y dos motores eléctricos, con fuerza total de 
12 50 caballos, en la fábrica de perfumería establecida en 
el paseo de San Bernardino, núm. 10.

34. Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm, 14 de la calle de Alcalá.

35. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 92 de la calle de Ferraz.

36. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 50 del paseo de la Castellana,

37. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 58 de la calle de Mendizábaí.

38. Conceder licencia para establecer un puesto de re­
frescos de temporada en la calle del Pez, esquina a la del 
Marqués de Santa Ana.

39. Conceder licencia para establecer un cajón con 
destino a la compostura de calzado en la plaza de! Conde 
de Toreno, entre San Bernardino y Amaniel.

40. Conceder renovación de licencia de un quiosco con 
destino a la venta de periódicos en la calle de Tudescos, 
frente ai núm. 1.

41. Conceder renovación de licencia de un quiosco con 
destino a la venta de periódicos en la plaza de las Salesas, 
frente al núm. 7.

42. Denegar licencia para establecer un puesto de dá­
tiles en la plaza de Santo Domingo, esquina a Tudescos,

43- Conceder renovación de licencias para las carbo­
nerías que a continuación se expresan, con sujeción a los 
informes que constan en los expedientes;

D. Cándido Díaz Navacerrada, Raimundo Lulfo, nú­
mero 6,

Doña Manuela Pucho Pastor, Rey Francisco, núm. 15.
D. Eduardo Parroudo, cuesta de Santo Domingo, nú­

mero 4.
44. Incluir en el reglamento de Mataderos, como com­

plemento del art. 30, los párrafos a que hace referencia el 
Rea! decreto de 22 de diciembre de 1908 y prevención que 
le sigue, fijada por el Sr. Director de! Laboratorio, como 
asimismo las disposiciones que especifican las causas de 
decomiso o inutilización parcial o total de las reses que se 
sacrifiquen en los Mataderos, todo ello con carácter provi­
sional hasta que el Real Consejo de Sanidad formule un 
reglamento general y definitivo que obtenga sanción de la 
Superioridad.

45. Proceder, dentro de las contratas vigentes y con 
personal dependiente del Municipio, a! arreglo de las puer­
tas de hierro de la planta baja y de algunos muros que sos­
tienen los goznes o espigones de las mismas en el Mercado 
de la Cebada, siendo cargo el importe del presupuesto for­
mado al efecto, que asciende a 1,973‘50 pesetas, al crédito
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de 10.000 pesetas consignado en el cap. VI, art, 6.“, con­
cepto 531 del vigente presupuesto.

4ó. Proceder a la adquisición de dos toldos de lona para 
cubrir el solar contiguo al Mercado de la Cebada, siendo 
cargo su importe de 1,860'80 pesetas, a los mismos capítu­
lo, articulo y concepto que el anterior.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, Casti­
llo, Corona, Estébanez, Nieinbro, Noguera y Ramos

47. Autorizar a la oficina del servicio para que, con el 
material existente en el Almacén de Villa, se repong a todo 
el sustraído en el tiempo que transcurre desde que los se­
renos efectúan el encendido de sus plazas, hasta que vuel­
van a las mismas después de haber pasado la lista de sali­
da, siempre que se justifique por el sereno que ia sustrac­
ción se efectuó dentro de dicho tiempo y sea debidamente 
comprobado por los Inspectores del servicio, y que las va­
cantes que ocurran de sereno de Villa se provean en el su­
pernumerario que ocupe el núm. 1 del escalafón o en el más 
inmediato, caso de renuncia del que le corresponda.

CUARTA.—Fomento.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

*r.

48. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

49. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 13 de la calle de Tiziano, Extrarradio.

50. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 5 de la calle de Almansa, Extra­
rradio,

51. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 23 de la calle de Carlos Latorre, Extrarradio.

52. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 30 de la calle del Tesoro.

53. Ratificar el acuerdo de 8 de junio último, por el que 
se concedió a D. Julián Rincón Manrique, romanero del 
Matadero de cerdos, en atención a su avanzada edad y mal 
estado de salud, la pensión de 2‘20 pesetas diarias, 40 
por 100 de 5‘50 que disfrutó de jornal durante dos años.

Norberto Reinoso, D. Alvaro Saníaló, D. Fernando Bel- 
trán, D. Luis García Andrade, D. Manuel Quijano y don 
Arturo Murcia, por no prestar los servicios que les están 
encomendados.

58. Conceder las tres pensiones de 1.000 pesetas anua­
les cada una durante tres años, consignadas en el cap. V, 
artículo 4.'’, concepto 387 del presupuesto vigente, para 
los tres alumnos del Colegio de San Ildefonso que más se 
hayan distinguido en los exámenes por su aplicación, can­
tidad y calidad en los conocimientos, en la forma siguiente;

La primera, para el alumno Angel Ramos González, 
que empezará a cobrarla desde 1 del actual.

La segunda, para el alumno Félix Martínez Castellote, 
para cobrarla desde 1 de septiembre próximo; y

La tercera, para el alumno José Elias Teruel, para co­
brarla desde 1 de septiembre venidero,

A petición del Sr. Muñoz Suela, quedó sobre la mesa 
el dictamen preponiendo la adquisición, por concurso, de 
1.000 uniformes de invierno con destino al personal del 
servicio de Limpiezas,

59. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, que haciendo uso de la facultad que le confiere 
el art, 42 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, conceda la correspondiente excepción de subasta 
para adquirir por administración carne, tocino y garbanzos 
con destino a las Casas de Socorro, en vista de haber sido 
declaradas desiertas por falta de licitadores las dos subas­
tas celebradas en 31 de mayo y 19 de julio último, para 
contratar el suministro de dichos artículos.

54. Nombrar a D. Luis Pascual y García, Inspector 
químico del Laboratorio, con el haber anual de 2.250 pe­
setas, en la vacante por excedencia concedida a D, Vicente 
González de la Calle, teniendo en cuenta que el Sr. Pas­
cual García ocupa el primer lugar en el escalafón de su­
pernumerario de su clase aprobado en concurso de méritos 
en sesión de 31 de marzo de 1911.

55. Rectificar el acuerdo de 20 de junio último, por el 
que fué nombrado D. Alfredo Hidalgo Rodríguez, Inspec­
tor químico del Laboratorio, con el haber anual de 2.250 pe­
setas,' en el sentido de que se entiende concedido dicho 
nombramiento a D. Alfredo Hidalgo Robles, por haberse 
sufrido error al consignar el segundo apellido de este inte­
resado, retrotrayendo este acuerdo para todos los efectos 
administrativos a la fecha del anterior en que se hizo el 
nombramiento con el segundo apellido equivocado.

56. Ampliar por un año la autorización concedida al 
Médico supernumerario de la Beneficencia municipal don 
Francisco Rodríguez de Terrazas, para que, durante un 
año y sin derecho a retribución ni indemnización alguna, 
estudie en los hospitales de guerra las heridas y curas de 
urgencia, presentando después la correspondiente Memo­
ria explicativa de su labor.

57. Dar de baja en el escalafón de su clase a los Médi­
cos supernumerarios de la Beneficencia municipal, don

SEXTA.—Ensanehe.
60. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento y un pabellón en un solar situado en la calle de 
Manzanares.

61. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 39 duplicado de la calle de Segovia.

62. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
y ampliación en la finca núm 56 de la calle de Lagasca.

63. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma, 
ampliando el hotel números 5 y 7 de la calle de Almagro.

64. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa núm. 21 de la calle de Goya.

65. Declarar que es obligación del contratista D. Emi­
lio Cimorra, ultimar las obras de pavimentación de la calle 
de Trafalgar, a cuyo efecto se le concederá un plazo pru­
dencial improrrogable, que fijará la Dirección de Vías pú­
blicas, y que en el caso de que rehusase hacerlo, se le apli­
cará esíricíamenle lo prevenido en los artículos 37, 38, 46, 
y demás aplicables del pliego de condiciones del contrato 
de referencia del Real decreto de 24 de enero de 1905, y 
de cualquier otra disposición que regule el contrato de que 
se trata.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
66. Una, suscripta por los Sres. Noguera y Muñoz 

Suela, para que se interese del Sr. Ministro de Fomento, 
ordene que con carácter preferente, se hagan las obras del 
subsuelo en la calle de Toledo, como preliminar de las de 
pavimentación.

67. Otra, su.scripta por el Sr. Marcos, relativa a la 
creación de patentes para asentadores y a los derechos de 
almacenaje y precio dé los artículos en los Mercados de 
abasto.
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ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio,
68. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­

mo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi 
nisterío de la Gobernación, por la que, de acueido con lo 
informado en la Comisión permanente del Con.sejo de Es­
tado, en el expediente relativo a las bases con arreglo a las 
cuales ha de contratarse la ejecución de la segunda sección 
de la Gran Vía, se resuelve que procede aprobar las expre­
sadas bases, pero debiendo hacerse el depósito de los títu­
los del empréstito a que aquéllas se refieren en la Caja ge­
neral de Depósitos, y estudiando el Ayuntamiento en todo 
caso los medios de facilitar la utilización de esos títulos a 
quien haga el anticipo, que ha de ser de notoria solvencia, o 
a quien haga sus veces, y cuando llegue el momento de 
ello, con arreglo a dichas bases; podiendo concurrir al de­
pósito en dicha Caja de los expresados títulos el Ayun­
tamiento y el particular o entidad, y con la concurrencia 
también de ambas partes para hacer la saca de dichos va­
lores de la Caja, cuando proceda, para lo cual, y para es­
tablecer la debida concesión acerca de este extremo, debía 
ponerse de acuerdo el Ayuntamiento y particular o entidad 
antes de otorgar el contrato, y debiendo encargar al con­
cesionario que procure dentro de los términos del contrato, 
facilitar lo más posible en beneficio de los intereses de esta 
capital, el adelanto, rapidez y terminación de las obras de 
la segunda sección, aun antes de que se cumpla el plazo 
expresado para ello.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado y conforme 
con la anterior resolución, y que se proceda a su cumpli­
miento.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.OBDIN m¡ mi FiBi Ili mm obdimakií di ii di íooiid di idi?

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el recurso interpuesto por el Excmo. Ayun­
tamiento contra fallo de la Delegación, que declaró que 
el arrendatario del impuesto de Consumos de esta capital 
en el año 1909, estaba facultado para modificar el cuadro 
de taras, cuando resultasen perjudiciales a sus intereses, 
como ocurrió con respecto a la especie pescado fresco.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, porci que, 
resolviendo recurso interpuesto por el Excmo. Ayunta­
miento contra fallo de la Delegación, se declara exento de 
pago del arbitrio de inquilinato un local de la calle de Hor- 
taleza, núm. 132, destinado a clínica.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando fallo de la Dele 
gación de Hacienda, por el que, resolviendo recurso inter­
puesto contra decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, se decla­
ra que la finca de la calle de la Academia, núm. 6, debe ser 
considerada en toda su extensión como urbana y exenta, 
por lo tanto, dei arbitrio sobre solares.

5 al 7. Tres comunicaciones del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil, por las que se estiman los recursos de alzada 
interpuestos contra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, 
por los que se denegaron la concesión de licencias para 
alquilar las casas número 2 de la avenida de la Plaza de 
Toros, núm. 75 de la calle de Velazquez y números 76 y 
76 duplicado de la calle de Embajadores, revocando los 
acuerdos recurridos y mandando extender las referidas 
licencias.

8. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador, por la 
que, de conformidad con la Comisión provincial, se valora 
una parcela de terreno expropiado para la ampliación de 
la calle de Embajadores y glorieta del mismo nombre, en 
la cantidad de 32.284‘3ó pesetas, a razón de 68 pesetas el 
metro cuadrado.

9. Comunicación de! Excmo. Sr. Gobernador civil, 
aprobando la reforma de la tarifa C del apéndice 7°  del 
vigente presupuesto, relativa al arbitrio por derechos de 
locación de verduras en los mercados de esta capital.

10. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, 
concediendo excepción de subasta para el suministro de 
botellas de vidrio y tapones con destino a la Institución 
municipal de Puericultura.

11. Comunicación del Gobierno civil, por la que, resol­
viendo recurso de D. León González, arrendatario que fué 
de ios Viveros de la Villa, se declara la obligación de éste 
al pago del canon hasta el día en que el Ayuntamiento se 
incautó de la finca, deduciéndose de dicho canon el impor­
te de las sumas que sean de abono al recurrente en el 
plazo entre la terminación del contrato y la fecha de in­
cautación se revoca el acuerdo municipal relativo a la 
liquidación, en cuanto se oponga a las precedentes decla­
raciones, y se confirma en lo demás

12. Comunicación de la Junta técnica para la pavimen­
tación de Madrid, mostrando su conformidad al proyecto 
de reglamento de calas, redactado por los Ingenieros del 
servicio de Vías públicas municipales,

13. Comunicación del Concejal Sr. Gabilán, en solici­
tud de un mes de licencia.

14. Acta de la subasta de suministro de 645 uniformes 
de verano para los individuos de la Guardia municipal,

15. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
16 Proponiendo la adquisición, por concurso, de 1.000 

uniformes de invierno, con destino ai personal del servicio 
de Limpiezas.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobern ación.
17. Proponiendo la devolución de fianza de LOOO pese­

tas, al contratista que fué de objetos de escritorio necesa­
rios a las dependencias municipales, durante los años 1914 
y 1915.

18- Proponiendo el nombramiento de Auxiliares del se­
gundo grupo de Administración, de los opositores núme­
ros 15 y 16 del Cuerpo de aspirantes, en vacantes produ­
cidas por fallecimiento.

M



846 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

19. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial tercero, vacante por fallecimien­
to, en el primer grupo de Administración, y resulta en el 
opositor núm, 17 del Cuerpo de aspirantes.

20. Proponiendo la jubilación por imposibilidad física, 
en armonía con el acuerdo municipal de 15 de abril de 1915, 
de un Oficial primero de Contabilidad,

21. Proponiendo, como resultado de concurso, el nom­
bramiento de dos ordenanzas de las dependencias munici­
pales,

22. Proponiendo, en cumplimiento de resolución guber­
nativa, el nombramiento de un Auxiliar técnico del Archi­
vo municipal.

SEGONDA. —Haelenda.

23. Proponiendo la ampliación del crédito consignado 
en el presupuesto vigente, para pago de atrasos por inte­
reses y amortización de Deudas.

24. Proponiendo se consienta el acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda, limitando la penalidad impuesta por la 
Alcaldía Presidencia, a la Empresa del Ideal Retiro, por 
faltas en el pago del recargo sobre timbre de espectáculos.

25. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia firme 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, se expida libre 
de derechos la licencia para apertura de una agencia de 
Seguros.

26. Proponiendo coadyuvar a la Administración un re­
curso contencioso interpuesto por varios propietarios con­
tra el arbitrio sobre alcantarillado.

TERCERA.—Policía urbana.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores, con fuerza total de siete y tres cuar­
tos de caballos en la imprenta establecida en la calle del 
Cardenal Cisneros, núm. 10.

28. Proponiendo la renovación de licencia de ocho car­
bonerías establecidas en esta Corte.

29. Proponiendo la renovación de licencia de un quios­
co, con destino a la venta de refrescos en el Parque de 
Madrid,

.30, Proponiendo la devolución de fianza que consignó 
en garantía del uniforme, a un guarda jurado que fué de 
Parques y Jardines.

31, Proponiendo se autorice el gasto de 9,000 pesetas 
para la adquisición de materiales y plantas con destino al 
jardín de la plaza de España,

32, Proponiendo quede en suspenso la instancia en soli­
citud de renovación de licencia de un cajón destinado a la 
compostura de calzado en la calle de la Salud, hasta que se 
resuelva el recurso entablado ante el Excmo, Sr, Gober­
nador acerca de la propiedad del mismo, ■

33, Proponiendo la separación de su cargo de un roma­
nero del Matadero.

CU ARTA .—Po mentó.

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Vicent, Extrarradio,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento, cobertizo y casilla de guarda en un 
solar de la calle de la Verdad, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal en el interior del so­
lar núm. 30 de la ronda de Atocha

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón de planta baja en el solar núm, 8 de la carre­
tera de Aragón, Extrarradio.

i38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.552 pesetas, parala instalación de 32 faroles de 
gas en la carretera de Maudes.

39. Proponiendo la aprobación del proyecto y bases 
para sacar a concurso ía construcción y colocación en la 
fachada de la casa núm. 6 de la calle de Fernaníior, de 
una lápida que perpetúe la memoria del insigne escritor 
madrileño D. Ricardo de la Vega.

40. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad.

41. Proponiendo la provisión de la plaza de Jefe del 
Parque Sur del servicio de Limpiezas, vacante por de­
función.

42. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico supernumerario. ■

43. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de 1.500 metros de paño, con destino al ves­
tuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma.

SEXTA.—Ensanche,

44. Proponiendo la liquidación y pago de unas partici­
paciones en ciertos terrenos expropiados para las calles de 
Bravo Murillo, García de Paredes, General Alvarez de 
Castro y glorieta de este nombre, sobre la base de la ce­
sión gratuita de la mitad, y abono del resto a razón de 25 
pesetas metro, fijado por acuerdo municipal de 14 de no­
viembre de 1888, en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.372‘85 pesetas, para la instalación de cuatro bo­
cas de riego en la calle de la Caridad.

46. Proponiendo el reconocimiento para su inclusión en 
el próximo presupuesto a favor de la Compañía del gas, 
de la suma de 20.593'23 pesetas, procedente del importe 
del flúido suministrado a las tres zonas del Ensanche, en 
los meses de noviembre y diciembre de 1911 y 1916.

47. Proponiendo la expropiación de una parcela de te­
rreno de 166*88 metros cuadrados, ocupada por la calle de 
Alvarez de Baena, con motivo de la variación de su tra­
zado, y la apropiación de otra de 178*56 metros, procedente 
de dicha calle a solar del mismo propietario, al precio 
ambas de 32'20 pesetas metro, ingresando ía diferencia en 
los fondos de la segunda zona de Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza.
48. Proponiendo la celebración de concurso público, 

por treinta días, para instalación de la calefacción central 
en el grupo escolar de la calle de las Tabernillas, núm, 2.

49, Proponiendo la aprobación de un presupuesto adi­
cional para la terminación de las obras del grupo escolar 
de la calle de las Tabernillas, núm. 2,

Madrid, 11 de agosto de 1917.—El Secretario, F ran­
cisco R uano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando se 

acuerden los recursos necesarios para atender a los servi­
cios públicos del vecindario, durante las actuales circuns­
tancias.
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2. Decreto de líi Alcaldía Presidencia, dando conoci­
miento de la designación hecha por e! concesionario de las 
obras de Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y sus enlaces, de la persona con la que ha convenido el 
anticipo al Exemo. Ayuntamiento de 5.000.000 de pesetas, 
coníorme a las bases aprobadas por Real orden de 2 del 
actual. '

3. Comimicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden de la Dirección general de Obras públicas, por la que 
se autoriza a la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», 
para ejecutar las obras necesarias con objeto de enlazar las 
curvas existentes en la plaza de Castelar, a fin de norma­
lizar el servicio cuando lo requieran las circunstancias.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

C O n S I S B O N E S

L is ta  de asu n to s p end ien tes de despacho de las Comisiones en 4  de agosto de 1917.

ni

A

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.''-Hacienda.
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso..............................  ..................................
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada

por la Comunidad de monjas Capudiinas....................................
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento..........................................

Proposición del Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istiiriz....... .............................................. ...........

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares - .......................... ................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades......................
Expediente a instancia del fundador del Asilo Porta-Coeli, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras ...............
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Caja de registro----

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño...............

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

COMISIÓN 3,^~Poltcia urbana.
Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el

número 15 del paseo de las Acacias.............................................
Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de

tranvías y unificación de tarifas......... ............. ■ .........................
Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 

ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna ...............................................................................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas......... ..
Licencia para trituración de mármol en e! solar mun. 20 de la calle

del Divino Pastor...........  . .  .................................... .................
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en el num. 64 de la calle de Zurbano-------
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el nüm, 11 de [a calle de Santa Feliciana.........................

COMISIÓN 4.*—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lava pies.......................................................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de H ennosilla.......................................................

Base 43 del presupuesto vigente.......................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos......................................................................
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano..............................................................
Obras de reforma en el núm, 12 de la calle de Regueros . .......
Apertura de una calle entre la de Alfonso Xli y terrenos del oli­

var de Atocha..................................................................................
Proyecto de Ordenanzas para el Extrarradio................................
Informe de Vías públicas, con vista de las cuentas de! material de

aceras de cemento de la Florida....................................................
Informe sobre instalación de aceras de cemento, desde el paseo 

de coches del Parque de Madrid a la plaza de la Independencia.
Expropiación de la casa núm. 89 de la calle de Toledo.................
Deficiencias en la construcción de la casa núm, 9S de la calle de 

Francisco Silvela.........................................................................
COMISIÓN 5."—Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas,..

22 enero 1917. 

22 enero.

10 febrero, 

4 abril.

20 mayo, 
26 junio.

20 julio.

38 junio. 
20 julio.

8 marzo. 

8 marzo.

13 marzo.
»

27 febrero 1917, 

27 febrero.

3 febrero.

1 febrero. 
12 enero.

24 marzo.

21 abril. 
26 mayo.

1 julio. 
14 julio.

20 julio.

20 julio, 
4 agosto.

4 agosto.

3 abril 1914.

TRAMSTE

acordado por la Comisión.

Sr. Maura, 

Sr. Gabilán,

Sr. Gabilán. 

Sr. Besteiro.

Sr. Maura, 
Sr. Aguilera.

Sr. Gabilán.

Sr, Gabilán. 
Sr, Aguilera.

Sr. Millán. 

Sr, Milián.

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

Sr. Blanco. 

Sr. Hidalgo. 

Sr. Millán,

Sres. M. Artas, Leyún y 
Corona.

Sr. Corona. 
Sr. Corona.

Sr. Alvarez.

Sr. Corona. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

22 enero 1917. 

22 enero.

26 junio. 

26 junio.

29 mayo, 
19 julio.

26 julio.

26 julio,
»

8 marzo 1917. 

8 marzo.

13 marzo.
»

6 marzo 1917.

8 febrero 1917.

15 febrero. 
22 febrero.

12 abril.

25 abril. 
28 junio.

12 julio. 
19 julio.

26 julio.

26 juiio. 
9 agosto.

9 agosto.

18 enero 1916.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción de variosSres, Concejales, proponiéndola construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.............................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma........................................................................  ...........

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas.............................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura. . . .  .............................. . •

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.. -............... ......................................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas.......................................................................

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir ia
mendicidad.................................................. ..................................

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, participando las malas condiciones del local de la sucursal. 

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico dei dis­
trito del Congreso...................................................................

Expediente a virtud de oficio de! Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección 
con motivo de la prolongación de la calle de O'Donnell . 

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma...............

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico....................

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales....................................................................................

COMISION 6.*—Ensanche,
Relación de los pleitos civiles y contenciosos del Ensanche, 

dientes de tramitación en fin de julio del presente año. . . .
Expediente incoado en solicitud de licencia para construir una 

casa de planta baja en un solar situado en ei interior de una 
manzana limitada, por las calles de Valderribas y Cabanilles...

la calie del General Pardinas.

calle de Cáceres.

O'Donnell y Limite.....................................
xpediente de apertura de la calle de Límite 
Menéndez y Peiayo y la,calle de Narváez.

ía de Fray Luis de León y paseo de Embajadores,

Cabeza...........................................................................
Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava.

ca en la calle de las Peñuelas

paseo de la Plaza de Toros.

nadas calles del Interior y de! Ensanche.

aguas que discurren por las calles del Labrador y Laurel.

Residencia de Estudiantes hasta el paseo de Ronda.

de Ayala, entre la de Serrano y el paseo de ia Castellana.

diferentes servicios.

paseo de circunvalación de la Plaza de Toros.

aparato montacargas.

sanche.

PECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l  m ism o .

6 enero 1917. Arq uitecto de Propiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr. Alderete,

12 marzo 1916. Sres. Laúdete y Covisa.

18 enero 1917.

7 enero.

21 diciembre 1916, Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre ia mesa. 2 enero.

14 febrero 1917. 

19 febrero.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres. de Bias y Estébanez

22 febrero 

11 abril.

3 marzo. » i

22 abril. 'ií »

30 abril. Sres. Ramos y Ruiz Salinas 4 mayo 1917.

30 abril. Sres. de Blas y Estébanez 4 mayo.

5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo.

4 agosto. Nueva entrada. >

4 agosto. Nueva entrada. >

1 agosto. Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

31 julio. Nueva entrada. »

10 julio. Nueva entrada. >

13 julio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.
17 julio. Nueva entrada.

2 julio. Nueva entrada.

30 mayo. Nueva entrada.

2G julio.
i

Nueva entrada. í>

25 julio. Nueva entrada.
l

5 julio. Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada.

20 julio. Nueva entrada.

1
3 agosto.

i
Nueva entrada.

25 julio. Nueva entrada.
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S E C R E TA R IA
C O N C U R S O S

En virtud de lo acordado por el Eicmo. Ayuntamiento en se­
sión de 28 de julio último, se anuncia concurso público por térmi­
no de quince días hábiles, a contar desde ei siguiente al de la pu­
blicación del presente en el Boletín  del Ayuntamiento de 
Madrid, para la provisión de las plazas de maestro carpintero y 
maestro cerrajero de ¡a Escuela-aibergue de niños abandonados, 
sita en Alcaiá de Henares, dotadas en ei presupuesto vigente con 
el sueldo de 1.000 pesetas anuales cada una.

Los concursantes deberán presentar en el Registro general, 
con sus instancias, certificación acreditando ser mayores de edad, 
certificación de buena conducta y relación documentada de los 
méritos y servicios que puedan alegar en el desempeño de su res­
pectivo oficio, sujetándose además a un examen práctico ante los 
maestros de los talleres municipales,

Madrid, 4 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En virtud de lo acordado por el Excino. Ayuntamiento en se­
sión de 20 dei pasado, se anuncia concurso público por término de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia, entre los 
Farmacéuticos establecidos en el distrito de la Latina, para la pro­
visión de la 4,“ sección farmacéutica del expresado distrito.

Los concursantes deberán acompañar a su instancia, título pro­
fesional, licencia de apertura, cédula personal y relación docu­
mentada de méritos y servicios.

Madrid, 4 de agosto de 1917, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

AN UN CIO S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 13 de 

julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de semilla lawngras 
con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, desde 1 de 
enero del 1918 hasta 31 de diciembre de 1921.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de ta provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten..

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrncción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 7 de agosto de 1917.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 31 de 
diciembre de 1915, la adjudicación del suprimido y antiguo cami­
no de Fuencarral, a los propietarios de los solares con fachada a 
la calle de Vallehermoso, recientemente abierta al tránsito públi­
co, y resultando que a los terrenos propiedad de los herederos de 
D. Antonio Palacios, deben adjudicarse 365 metros, procedentes 
del aludido camino, que al precio de 25‘76 pesetas uno, importan 
la cantidad de 9.402‘40 pesetas; se anuncia al público en cum­
plimiento de lo acordado en las vigentes disposiciones, con el fin 
de que durante el plazo de quince días, contados desde la inser­
ción de este anuncio en ei Boletín oficial de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados presentar las re­
clamaciones oportunas,

Madrid, 9 de agosto de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesiones de 12 de 
abril de 1916 y 20 de julio último, la adjudicación de una parcela 
de terreno procedente del suprimido camino de las Ventas, al 
solar núm, 38 de Ja calle de Hermosilla, propio de doña Adelaida 
Alvares Albuerne, cuya parcela comprende 52'65 metros cuadra­
dos, que al precio de 66‘44 pesetas uno, fijado por ei excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, importan la cantidad de 
3.498‘07 pesetas; se anuncia al público en cumplimiento de las dis­
posiciones legales vigentes, para que durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan los propietarios que se crean per­
judicados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 6 de agosto de 1917. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, queda expuesta al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, ia cuenta general del ejercicio 
de 1916, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión cele­
brada el día de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

En cumplimiento de ¡o determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas ai público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas de ingresos y pagos 
realizados en 1916 por cuenta del presupuesto extraordinario para 
Liquidación de Deuda y Obras públicas de la Villa de Madrid, 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
día de ayer.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art, 161 de la vigen­
te !ey Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretana, 
durante el término de quince días, las cuentas de ingresos y 
pagos realizados en 1916 por operaciones de Tesorería para aten­
der al servicio de intereses y amortización de las Deudas munici­
pales, aprobadas por el Excmo. Avnntamiento en la sesión cele­
brada el día de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de agosto de 1917,~El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por e! art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
operaciones verificadas durante el año 1916 por cuenta del presu­
puesto extraordinario para la extinción de ¡a mendicidad, aproba­
das por el Excmo. Ayuntamiento en !a sesión celebrada el día de 
ayer.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1917,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado por el art, 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1916 por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de 1914, aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada el día de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, n  de agosto de 1917.—E] Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría,
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durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
las operaciones realizadas durante el año ¡916 con aplicación al 
fondo especial de Depósitos (Metáüco y Vaiores), aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento en la sesión celebrada el día de ayer.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1917,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Espino, proyecta instaiar una caldera para calefac­
ción en la casa num, 7 de ia calle de Moreto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro López Ramos, proyecta instalar un electromotor 
de 3 caballos de fuerza en la casa núin. 3 de la calle de Fernando 
el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Garda Navarro, proyecta instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa núm. 33 de la calle de Ma- 
lasaña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dolía Concepción Ramos, proyecta instalar un electromotor 
de Vi caballo de fuerza en ia casa núm. 7 de la travesía de San 
Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

CIRC ULA RES .
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 2 del 

actual, se ha servido disponer se oficie a V, S,, como tengo el 
honor de verificarlo, para que procure activar la tramitación de 
los expedientes que se sigan a funcionarios municipales por faltas 
al servicio, a fin de que, en ningún caso, sea necesario decretar 
reposiciones a consecuencia de haberse demorado las actuacio­
nes más tiempo del que reglamentariamente podrían permanecer 
suspensos de empleo y sueldo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1917.— E! Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito d e .....

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, con fecha 2 del actual, se 
ha servido dictar el siguiente decreto:

«Para el mejor orden y seguridad en los pagos de jornales a 
los obreros de los distintos ramos municipales, vengo en disponer:

Primero, Que el referido pago se haga en los locales si­
guientes: '

Ramo de Limpiezas, calle de la Cebada, parque.
Idem de Vías públicas (fijo), carrera de San Francisco, 8.
Idem de íá. (crisis obrera), Almacén general de la Villa,
Idem de Fontanería Alcantarillas, carrera de San Francisco, 8. 
Idem de Arbolado (guardas y jardineros), Parque de Madrid. 
Idem de id. (talleres), paseo del Rey.
Idem de fd, (Parque del Oeste), Parque del Oeste.
Idem de id. (crisis obrera), Parque del Oeste.

Segundo. Que el importe de las listas de pago se entregue por 
la Tesorería a un funcionario municipal de cada servicio, de la ple­
na confianza y designación del Jefe del ramo, cuya designación se 
comunicará por escrito al Sr. Tesorero por el referido Jefe del ser­
vido. El pago en los indicados locales se hará por dichos funcio­
narios.

Tercero. Para comprobar la identidad de las personas deberán 
hallarse presentes los capataces o Sobrestantes de cada servido, 
que autorizarán, asimismo, las listas de pago, y, en caso de duda, 
el Pagador podrá suspender el pago, a reserva de completa com­
probación de identidad.

Cuarto. El mismo día, a ser posible, o si no dentro de las vein­
ticuatro horas, deberá devolver el Pagador al Sr. Tesorero las lis­
tas de pago, con la conformidad de los capataces o Sobrestantes, 
reintegrando el sobrante metálico de lo que no se hubiere satis­
fecho».

Lo que traslado a V, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano. '
Sres. Jefes de los servidos respectivos.

Teniendo en cuenta la falta de organización actual del servi­
cio de calas en la vía pública, y la necesidad de que la Alcaldía 
Presidencia sepa en cada momento las que se realizan en todas 
las vías públicas de Madrid con su previa autorización, y asimis­
mo de que se organice la forma de que se denuncien y tramiten 
todas las que no tuvieran el oportuno permiso, por su decreto 
de 2 del actual, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Para todas las obras de apertura de calas que se 
hagan en ¡as vías públicas, con cualquier objeto, ya sea para ca­
nalizaciones, colocación de postes, tendido de cañerías, galerías 
subterráneas de cualquier dase, conducciones de agua, etc., de­
berá proveerse el interesado, además de la licencia general acor­
dada por el Ayuntamiento o la Alcaldía para los proyectos de 
conjunto, de una licencia especial para la apertura material de 
cada cala en cada calle, cuyo documento deberán exhibir ios en­
cargados de la obra a los guardias municipales o dependientes 
dei Ayuntamiento, siempre que se les exija.

Segunda. Cuando se trate de obras cuya autorización para la 
material ejecución de las calas no corresponda directamente a la 
Alcaldía Presidencia, deberá exhibirse la autorización escrita del 
Jefe del servicio municipal a quien afecte, refiriéndose concreta­
mente a las obras de pavimentación y de! subsuelo, pero en este 
caso la autorización dei Jefe del servicio municipal, deberá tener 
por base previa el haberse puesto en conocimiento de esta Alcal­
día Presidencia por medio de oficio, y con cuarenta y ocho horas 
por lo menos de antelación, que se procede a realizar la obra, 
cuyo oficio deberá pasar el Jefe del servicio municipal respectivo, 
sea el de Fontanería Alcantarillas o ei de Vías públicas.

En cuanto a las obras del Metropolitano, deberá proveerse el 
concesionario del volante especial para las calas o pozos de cada 
calle, solicitándolo de esta Alcaldía Presidencia, la cual resolverá 
con la mayor rapidez, y la autorización que se le conceda deberá 
exhibirse por el encargado de las obras, cuantas veces se le re­
quiera para ello por los agentes municipales.
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Tercera. Cumplidos estos requisitos por los Jefes del servicio 
de Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas, se comunicará 
también a los Sres. Tenientes de Alcalde respectivos, con la anti­
cipación necesaria, los permisos que se concedan para obras del 
subsuelo y pavimentación, como asimismo la Secretaría cuidará 
de comunicar a dichos Sres. Tenientes las calas que se autoricen 
para el Metropolitano.

Respecto a las demás calas de carácter general, se consignará 
en sus respectivas licencias la obligación precisa del interesado 
de presentar la licencia en la respectiva Tenencia de Alcaldía 
para su toma de razón.

Cuarta. En todas las obras que se realicen en ¡a vía pública, 
sea por concesionarios, particulares o servicios del Ayuntamien­
to, se colocará un cartel sujeto en un soporte de hierro o madera 
anunciando e! ramo o Empresa de quien dependan las obras, sal­
vo las acometidas de poca importancia para las fincas particula­
res, y en todas deberá quedar limpio y expedito el terreno de 
materiales y herramientas, transcurridas las horas de trabajo; y 
en el caso de imposibilidad para ello deberán dejarse instalados 
el palenque y farol durante la noche como marcan las Ordenan-

zas municipales, bajo la responsabilidad del contratista, encarga­
do de la obra o Jefe del servicio, según los casos.

Quinta. Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán de que los 
agentes municipales a sus órdenes, no permitan ninguna obra sin 
exigir la presentación del permiso a que se refieren las artículos 
anteriores, y caso de no tenerle, formularán la oportuna denuncia 
y castigarán con arreglo a la ley Municipal.

Sexta. Igualmente cuidarán los Sres. Tenientes de Alcalde de 
las demás prescripciones dispuestas en este decreto respecto a ta  
limpieza de materiales y herramientas, colocación de palenques y 
faroles, formulando con todo rigor [as oportunas denuncias, in­
cluso cuando se trate de servicios municipales.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde comunico 
a V. S. para su conocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1917.— El Secretario, Fravcisco 

R u a .vo .
Sres. Tenientes de Alcalde, Jefes de servicios y Directores 

de Compañías y contratas que con el servido de calas tienen re­
lación.

M O V IM IE N T O  DE PE RS O N AL

Relación nominal de baias y  altas ocurridas en el personal desde el 5 al í i  de agosto de 1917, con arregla a lo dispuesto
en la base 7^ del oigente presupuesto del Interior.

B A J A S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Jefe del Parque Sur ................................................... Ensebio Vicente Gil.
José Cotarelo Cotarelo. 
Quintín Núñez Cucalón, 
Agustín Aribao Melero, 
Ciriaco de Miguel Martínez. 
Cecilio Hermosilla Martínez. 
Adrián Crespo Remus. 
Manuel de Frutos Muñoz.

Parques y  jardines....................... Jardinero de tercera........................................

Id6m 1 » 4  i >* . ** . » . »»• « . »***«• ***«< *

lfl<=‘TTÍ . ................. ............................*.....................
Idsin • ........................ ........................................................

A L T A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Dionisio Llórente Sanz, 
Pablo Bascones de la Rosa. 
Mariano Riaza Bermúdez. 
Eugenio Gómez Fernández. 
Miguel Arrojo.
Manuel de Frutos Muñoz, 
Ciriaco de Miguel Martínez. 
José Maracuela Tola.

[dF!m................ .....................................
Idem............................................. ........... Idem 127.............................................................................
Parntifts y  IsniiTifl??. . * * ...............* Peón ....................................................................................
Idem.. . .  I ................................................
Idem.............................................. Id6nt . ....................................... ..
Idem...........................................................
Vías públicas................................ Aprendiz de aceras..........................................

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Wagociado 3.° (Policía urbana).

D. José Perpiñán, Encomienda, 21, taller de calzado,
D. Vicente Pesquero, Gutenberg, 8, bodegón.
D. José Martín, Cava Baja, 15, sacos usados.
D. Félix Vela, Dos Hermanas, 3, composturas de calzado.
Doña María Amalia Labora, Fuencarral, 46, colegio de Prime­

ra enseñanza,
D. Antonio Lázaro, Hilario Peñasco, 8, taller de embalador.
Doña Josefa Domínguez, Antonio López, 7, cacharrería ordi­

naria.
Doña Rosalía González, Zorrilla, 13, casa de viajeros.
D, Nicolás Rubio, Gravina, 11 cuadruplicado, hojalatero y vi­

driero.
D, Luis Pastor, Olivar, 7 y 9, taller de rayado de pape!.

Doña María Quirós, Luis Cabrera, 8, taberna,
D. Matías Caffone, Zorrilla, 9, hojalatero y vidriero.
D. Ramón Casanova, Zurita, 47, despacho de carne y embu­

tidos.
D. Enrique Cal, Martín de ios Heros, 12, relojería.
Doña Aquilina Fuentes, Fuente de Amaniel, 1, taberna,
D. Pedro Cáscales, Ventas del Espíritu Santo (tejar de Sixto), 

bodegón,
D. Angel Jerez, Santa Juliana. 2, lechería.
D. Angel Jerez García, Acuerdo, 7, lechería.
Sres. Schindler & Bchn en C., Huertas, 11, compraventa de 

máquinas.
D, Angel Alcubilla, Marqués de Urquijo, 2 duplicado, taller de 

planchado.
Doña Gregoria Martínez, Pérez Gaidós,8, casa de huéspedes,
D. Domingo de Paz, San Raimundo, 10, despacho de carne.

à
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D. Rufino Cine!, avenida de la Plaza de Toros, 20, taberna.
D. Diego Lobo, Barco, 8, confección de enaguas y blusas,
D. Gregorio Martín, Fuencarral, 69, huevería.
Doña María Mayo, Castillo, 5, taberna.
D. Florentino Garda, Olivar, 24, platero compositor.
D. Pedro Polo, Bolsa, 6, despacho de pan y bollos.
D, Jacobo Schneider, Felipe IV, 6, almacén de maquinaria.
D, Inocente Briz García, Topete, 7, despacho de leche.
D. José María Sañoso, Justiniano, 4, sidras y vinos.
D. Antonio Velázquez, plaza de Santo Domingo, 13, despa­

cho de carne.
D. José Peret Fernández, Cava de San Miguel, 5, fabricación 

de objetos de goma,
D, Agustín Chércoles, Sagasta, 28, papel de fumar.
Sres, Clemente y Garda, Mayor, 34, ropa blanca para niños. 
D. Mariano Marín, Martín de los Heros, 36, frutería y verdu­

lería.
D. Francisco Corzo, Cicerón, 7, carpintería.
D. Rafael Callejo, Guzmán el Bueno, 43, despacho de pan 

y bollos,
D. Ramón Moría, Reyes, 10, despacho de huevos.
D. Felipe de la Morena, Cartagena, 17, carpintería.
D. Rafael de Cos y Díaz, cuesta de Santo Domingo, 4, aca­

demia preparatoria.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Primavera (teatro Barbieri); Ferraz, 74; Martín de 
los Heros, 17; Tutor, 6; Corredera Baja, 2; Almirante, 14; José 
Calvo, 3; Apodaca, 9; Hortaleza, 94; cuesta de Santo Domin­
go, 3; Prim, 3; Fuencarral, 96; Almirante, 17; San Bruno, 1 y Bor­
dadores, 7.

Construcción: Fuencarral, 121; Reyes, 19; San Ignacio, 6 y 
Doña Urraca, 14.

Derribo: Pabellón de la iglesia de San José.
Ampliación; Balenchana, 3.
Pozo negro: Abadía, 3 y 5.
Revocos; Saavedra Fajardo, 14; Reloj, 16; Grafal, 14; plaza 

de Santa Bárbara, 8; Toledo, 98; plaza de la Independencia, 1; 
Toledo, 96; Recoletos, 13; San Millán, 1; Mesón de Paredes, 28; 
plaza de las Salesas, 2; Duque de Liria, 5; Princesa, 6 y 8; Santa 
Ana, 18 y 20; Mayor. 51; Gobernador, 23 y Augusto Figueroa, 19.
Pop el Negociado 6.° (Ensanche).

Revocos: Diego de León, 5; Santísima Trinidad, 10; Santa 
Feliciana, 15; Méndez Alvaro. 10; Ancora, 5; Velázquez, 63 y 65; 
Cardenal Cisneros, 14; Alcalá, 145 y Hartzenbusch, 13.

Obras de reparación; Velázquez, 10; Blasco de Qaray, sin nú­
mero; Eloy Gonzalo «Sucursal del Monte de Piedad»; Hilarión 
Eslava, 24; Príncipe de Vergara, 46 y 48 y paseo de las Deli­
cias, 20 duplicado.

Obras de reforma: Ponzano, 41 y 43.
Paso de carros.' Sagasta, 19 y Fernández de los Ríos, 14. 
Construcción de fincas: Santísima Trinidad, 3; Embajado­

res, 98 y Bretón de los Herreros, 8.
Por la Dipeeclón de Fontanepia Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjas, 28.
Acometidas a la alcantarilia general, 11.
Total, 39.

SUBASTAS
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm. 4, el exce- 
ienttsimo Ayuntamiento, en sesión del día 3 del corriente, ha 
acordado se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid de los días 13 y 15 de febrero de este año, respec­
tivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaría, durante tas horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Eñ su con see Lien da, se celebrará dicha nueva subasta el dia 
H de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto del917. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Subastas y  concursas pend ien tes en  el día de hoy, con 
expresión de su  cuantia  y fecha de celebración.

DÌA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Agosto. SUBASTAS
18 Enajenación de varios objetos proce­

dentes de exhumaciones que existen 
en los cementerios municipales.—
Importe.............................................. 3.837

25 Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de las casas nú­
meros 43 y 43 duplicado de la calle
de Santa Engracia.—Importe.......... 1.200

Septiembre
8 Enajenación del solar de la calle de Al­

fonso XI, núm, 3, con vuelta a la de 
Valenzuela, núm. 2 (segunda subas-
ta).—Precio tipo................................ 262.00073

11 Enajenación del solar de ¡a Villa, sito 
en la calle de Alfonso Xi, núm. 4.—

Agosto.
20

Tipo...................................................

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se expresa:

240.343‘64

Adquisición de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia
municipal,—Importe.......................... 7.119‘60

21 Obras de construcción de un cerra­
miento de alambre de espino y puer­
ta de hierro para las Escuelas-bos­
que de la Debesa de la Villa.-Im-
porte................................................... 3.070'02

24 Suministro de semilla lawngras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, basta 31 de diciembre de 1921.
Importe anual calculado...................

Para redamaciones d u r a n t e  veinte 
días:

3.000

Septiembre
Servicio de arrastre del material con­

tra Incendios, hasta 31 de diciembre
3

de 1922.—Importe anual................... 57.200'50

Junio 1918 CONCURSO
10 Concurso para presentación de ofer-

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

BIBL IO TEC A M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De D. Crispido García:
Alba y Astorga (Pedro de).—AI magnifico Reino de Castilla... 

Patrón.-... del soberano misterio de la Inmaculada Concepción de 
Nuestra Señora la Virgen María,—Sin l. ni a., fol.

Talenti (Crisostomo),—Canzoni del M. R. P... Con TEsposi- 
zione del M. R. P. Aurelio Corbellini,—Bergamo, 1610.

S1
m
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De doña Josefa Olmedilla:
Alves (Joaquín José).—De ¡os ácidos orgánicos.—Sin 1. ni a., 

folio.
Apraiz Sáenz del Burgo (Julián).—Cervantes vascdfilo, o sea 

Cervantes vindicado de su supuesto anlivizcainismo.—Vitoria, 
1895.

Apraiz (Julián).—D. Isidoro Besarte y el centenario de «La 
Tía Fingida».—Vitoria, 1904,

Apraiz (J,)—Homenaje tributado a Cervantes en el tercer cen­
tenario de ¡a aparición del Quijote.—Vitoria, 1905.
Arólas (J.)—Poesías caballerescas y orientales.—Valencia, 1740.

Asensio (José María). — Un cervantista portugués del si­
glo XVIII (Antonio José de Silva), quemado por el Santo Oficio 
de la Inquisición. Apuntes biográficos.—Sevilla, 1885.

Castellanos y Velasco (Julián).-Locura de amor. Novela his­
tórica original.—Madrid, 1885. 2 vols.

Castro y Serrano (José).-Cervantes.—Madrid, 1904.
Centenario de la aparición del Quijote (1905). Conocimientos 

geográficos de Cervantes,—Madrid, 1905.
César C)antú.— Historia Universal, Traducida directamente 

del italiano con arreglo a la séptima edición de Turin, y anotada 
por D. Nemesio Fernández Cuesta.—Madrid, 1854. 10 vols.

Delgado (María Jacinto).—Adiciones a la historia del Ingenio­
so Hidalgo D. Quijote de la Mancha, en que se prosiguen los su­
cesos al famoso Sancho Panza,—Madrid, sin año,

E! sombrero. Su pasado, su presente y su porvenir, por los 
Sres. D. Antonio Ferrer del Río, Juan Eugenio Hartzenbusch, 
Manuel del Palacio y otros.—Madrid, 1854,

Espronceda (José).—Páginas olvidadas.—Madrid, 1875,
Fiesta literaria celebrada en honor de Miguel de Cervantes 

Saavedra por )a Academia de conferencias y lecturas públicas de 
la Universidad en 23 de abril de 1869.—Madrid, 1869.

Foronda (Manuel). — Cervantes en la Exposición Histórico 
Europea.—Madrid, 1894.

García Rodrigo (Francisco Javier).—El Caballero de Gracia. 
Historia imparcial y vindicación crítica de este venerable y ejem­
plar Sacerdote.—Madrid, 1881.

Gómez Ocaña (José).—Historia clínica de Cervantes.—Ma­
drid, 1899.

Gómez de Quevedo (Francisco),—Colección de poesías esco­
gidas.—Madrid, 1795.

Hartzenbusch (Juan Eugenio).—Sus obras y poesías con la 
biografía del autor y juicio crítico de sus obras, por Aurelio Fer­
nández Guerra.—Madrid, 1887.

Hartzenbusch (Juan Eugenio). — Obras de encargo. Colec­
ción.—Madrid, 1864.

Horta y Pardo (Constantino).—La verdadera cuna de Colón.— 
New-York, 1912,

Iglesias (Santiago),—Dos madres. Poema con un prólogo de 
Manuel del Palacio.—Madrid, 1^9.

iglesias de ía Casa (José).—Poesías póstumas. 2 tomos.— 
Madrid, 1793.

La Crónica. Semanario popular económico. Año 1845.—Ma­
drid, 1845.

León y Ortiz (Eduardo).—Tiempos y tiempos. Ensueño con 
motivo del Don Quijote de la Mancha,—Madrid, 1905,

Luque (J. F.) y Garrido (D. M.)—Manual histórico descriptivo 
de Granada y sus contornos, escrito para servir de guía a los 
que visiten esta célebre dudad.—Granada, sin año.

Manual de Higiene popular, por un Profesor de Medicina.— 
Lérida, 1859.

Manuel Bretón de los Herreros.—Obras de... Poesías.—Ma­
drid, 1851.

Marión (Fulgencio).-Globos y viajes aéreos. Versión espa­
ñola, por Cecilio Navarro.—Barcelona, 1885,

Masriera (Arturo).—Joyas del Clasicismo. Estudios de inves­
tigación crítica.—Reus, 1911,

Mesonero Romanos (Manuel), — San Francisco ei Grande. 
Descripción del estado actual del templo, precedida de una suma­
ria noticia de su historia, recuerdos y tradiciones.—Madrid, 1889.

Mesonero Romanos (Manuel),—Las sepulturas de los hombres 
ilustres en los cementerios de Madrid.—Madrid, 1898.

Mesonero Romanos (Ramón).—Recuerdos de viaje por Fran­
cia y Bélgica.—Madrid, 1862.

Museo de las familias. Año 1857.—Madrid, 1857.
Nota de algunos libros, artículos y folletos sobre la vida y las 

obras de Migue! de Cervantes Saavedra.—Sevilla, 1885,
Olmedilla y Puíg (Joaquín).-Algunas celebridades. Bocetos 

para escribir sus semblanzas.—Madrid, 1904,
Olmedilla y Puig (Joaquín).—Andrés Vesaüo, Médico de Car­

los I. Consideraciones biobibliográficas.—Madrid, 1913.
Olmedilla y Pnig (Joaquín).—Bernardo Palissy, célebre alfa­

rero del siglo XVI. Su vida por,.,—Madrid, 1885.
Olmedilla y Puig (Joaquín),-Biografía dei Doctor D. José de 

Pontes y Rosales.—Madrid, 1908,
Olmedilla y Puig (Joaquín).-Bosquejo biográfico del popular 

escritor de costumbres Ramón de Mesonero Romanos. — Ma­
drid, 1889.

Olmedilla y Puig (Joaquín),—Breves noticias biográficas del 
Exemo, Sr. D. Quintín Chiarlone,—Madrid. 1875.

Olmedilla y Puig (Joaquín).—Cervantes en Ciencias médicas, 
Madrid, 1905.

Olmedilla y Puig (Joaquín),-Estudio histórico de la vida y es­
critos del sabio Médico, botánico y escritor del siglo XVI, Cristó­
bal Acosta.—Madrid, 1899.

Olmedilla y Pnig (Joaquín),—Estudio químico de las genera­
lidades de alcaloides.—Madrid, 1879.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Estudio histórico de [aviday 
escritos del sabio Médico español del siglo XVI, Nicolás Monar- 
pes,—Madrid, 1897.

Olmedilla y Puig (Joaquín),—Estudios sobre Higiene popular. 
Madrid, 1878.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Higiene de las pasiones.—Ma­
drid, 1905.

Olmedilla y Puig (Joaquín),-Historia del Reactivo químico.— 
Madrid, 1903.

Olmedilla y Puig (Joaquín),-La sed y su higiene. Comunica­
ción presentada al XIV Congreso Internacional de Medicina,— 
Madrid, 1903.

Olmedilla y Puig (Joaquín).—La sai ante la higiene. Memoria. 
Madrid, 1898,

Olmedilla y Puig (Joaquín).—Noticias bibliográficas referen­
tes a! ilustre médico y escritor español del siglo XVI, -Mfonso Ló­
pez de Corella.—Madrid, 1910.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Noticia biográfica del Dr, D. Vi­
cente Martín de Argenta.—Madrid, 1896,

Olmedilla y Puig (Joaquín).—Noticias históricas acerca de la 
última enfermedad del Rey de España, Luis I.—Madrid, 1909.

Olmedilla y Puig (Joaquín),—Pedro Ponce de León, E! primero 
que enseñó a hablar a los sordomudos.—Madrid, 1912.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Reseña histórica de la Facultad 
de Farmacia de Madrid—Santiago, 1913.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Tratado de farmacia práctica ga- 
línica y de algunos asuntos relacionados con la misma.—Madrid, 
1860.

Olmedilla y Puig (Joaquín).-Vida del sabio médico portugués 
del siglo XVI, García de Oria.—Madrid, s. a.

Número de lectores que han concurrido g clasificación de tas obras
facilitadas a los mismos durante el mes de Julio de 1917.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

12
13
19
28
53
60

Revistas y periódicos.......................................................... 145
To ta l ........................... . ............... 330

o I'
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R EGISTRO  GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de Junio último, correspondientes a la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento.

NEGOCI ADOS Entradas. Salidas.

1 ^ Pftrftnnal. ................................ 221 30
607 196

3.397 1.486
4 “ Ohríis . ...................... ................................. 1,765 342
ñ.° R^nfifinfínria........................ .................... 199 44
fi.° P.nsHnrhe................................................... 642 228
7  ̂ nnriRíimoft y Mftrrfíñofl. ........... . 66 7

295 64
Estadística* 485
Rlftrriirnp??........................... ...................... 21 y>
Qiiintfifi .............................................................. 286 5
ní^rtifirarírtriPR y F.ThrtrtoR .................... .. 752 255
Subastas ......................................... 14 »
Actas* .............................................. 14 »
ínfitriirriíSn piihíirft.................................. . 82 11

T otales............................. 8.846 2.668
Mecanografía: Comunicaciones y copias. . . 5.244

Diferencia con igual mes del aflo anterior en más, 2.29?.

C E M E N T E R IO S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 de Julio al 5 de agosto de 1917.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.................
De 44 ídem .....................
De 50 ídem .....................
De 110 ídem .....................
De 165 ídem......................

Suma...............
Autorizaciones por e n te r r  a­

miento de cadáccres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas.......... .......
De 50 ídem........................

T o t a l e s  ............

(Trv¡
ÍHVi
Q

CflS33
ro
a3Np

fAtus
CQ
2tc¡

Ata
oTCLnO

^ i2.S- 1o a3̂ Ct.? ™
; 1=
■ O * ”1
- ®

IMPORTE

Pesetas.

1 2 4 » 7 231
2 2 » » 4 176
» y> » i 1 50
1 » 1 l io
» » » » »

4 4 4 1 13 567

» » » » »
y> » » » »

4 4 4 1 13 567

CONTADURIA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1917.

IN G R ESO S

C A P I T U L, O S

1. °—Contri Ilaciones y recargos.............. ...
2. “—Venta de terrenos. ............. ................
3 "—Subvención del Ayuntamiento.................
4. "—Resaltas....... - .............................................
5. °—Imprevistos y eventuales......................
6. “—Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos fotmalizados

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 5 
de agosto de 1917.

Del 6 al 12 
de agostodel917.

T otal de ingresos 
hasta el 12 

de agosto de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

5.750.000
I33.838'55

2.000
920.110‘82 

» '
36.250

2.718.413‘52
3,227'36
1,000

1.851.910‘25 
647‘30 

25.814‘03

»
»
»

' '322*75

2.713.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.136*78

6.S42.199‘37
»

4,601,012‘46 
667.96779

322*75
2.421*67

4.601.335*21
670.389*46

6.842.199‘37 5.268.980*25 2.744*42 5.271.724*67

PA G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 5 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del e a! 12 
de agostode  1917.

Pesetas.

Total de pago.s 
hasta el 12 

de agosto de 1917,

Pesetas.

1 ,°—Gastos del Ayantainiento..........................................................
*2.”—Policía de seguridad....................................................................

269.700 
149 902 
231,137*32 

3.398.149*59 
1,820.900*34 

20.112*50

180.953*24
82.417*71

104.035*72
2,967.522*28

692.652*61
112*50

7>
y>
y>

22.277M4
»
»

180.853*24
92.417*71

104.035*7*2
3.009.799*72

692.652*61
112*50

5."̂  Cargas, ............................................................ .

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
7'otó/ de pagos formalizados............. ......................

5*919.901*75
»

4,057,594*06 22.277*44
»

4,079.871*50 
»

5.919.901*75 4.057,594*06 22.277*44 4.079.871*50
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BALANCE

[ngresosformalizados.
Idem devueltos............
ídem líquidos ..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

4.601,335‘21
»
»

4.079.87I ‘50 
670.389*46

»
Existencia en Tesorería.

4.601.335‘2I

3.409.492*04 
1.191.853*17

-1-Ui,''

■̂ 1

I N T E R I O R

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

á

'•■‘I 

' -.;í

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

p r e s u p u  e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de agosto de 1917.

Pesetas.

D e is  al 11 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta  ei 11 

de agosto de 1917,

Pesetas,

1.“—Propios .............................................................................................................. 85.a38*72 61.817-83 Ì .057*75 62.S75'58
2,®—Montes........................................................................................... 16.307*50 9.458*05 114 9.572*05
3.“—Impuestos...................................................................................... 6.825,389*05 3.797.412*85 179.415*36 3.976.828*21
4.“—Beneficencia................................................................... ............. 22.386*62 12.439*19 38*35 12.477*54
5.°—Instrucción pública....................................................................... 2.500 2.562*50 » 2.562*50
6.°—Corrección pública....................................................................... 1.203*60 202*92 » 202*92
7.“—Extraordinarios........................................................................... 346.446*56 18.294*35 473 18.767*35
8.“—Resultas......................................................................................... » 1.636,394*59 1.636.394*59
9.°—Recursos legales para cubrir e! déficit.................................... 24.089.104*11 13.169,526*35 360.646*86 13.530.173*21

10.**—Reintegros.. - ............................................................................... 1.394.000 72,886*47 » 72.886*47

32.783.176*16 18.780.995*10 541,745*32 19.322.740*42
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. í> 306,612*05 550*50 307.162*55

7bí*n/ de ingresos formalizados........................................ 32.783,176*16 19*087.607*15 542.295*82 19,629.902‘97

P A G O S

C A P I T U L O S

1.'*-
2.“-
3."-
d.”-
5. “-
6. ”- 
7.‘>- 
S.**- 
9,"- 

¡0.**-
11. ”-
12, "-

-Gastos del Ayuntamiento . . .
-Poiida de seguridad...............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucción pública........ . . . .
-Beneficencia............................
■Obras públicas.......................
-Corrección pública.................
-Montes.....................................
-Cargas.....................................
■Obras de nueva construcción,
■Imprevistos..............................
■Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

2.152.
1.925.
4.802.
2.290.
2.394.
4.064.

2S3.

14.164.116'14
606.135'0a
100.000

»

t.055'75 
1.269*12 
t.729*75 
1.545*48 
:.335‘50 
.341 *25 
1.648*09

32.783.176*16
»

32.783.176*16

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 4 
de agosto de 1917.

Pesetas,

1.319,143*53
1.127.488*39
2.865.702*25
1.027.038*06
1.393.447*90
2.326.665*63

167.948*09
»

7.915.716*45 
221,589*90 

13.826*58
»

18.378.566*78
32.437*46

18.411.004,24

De! 5 a! 11 
de agosto de 1917,

Pesetas.

1.000
207*96

13.102*93
35.553*65
23.020*80
27.925*23
5.900
»

107.196*15
2.499
»
»

216.405*72
»

216.405*72

Total de pagos 
tiesta el 11 

de agosto de 1917.

Pesetas.

1.320,143*53
1.127.696*35
2.878.805*18
1.062.591*71
1.416.468*70
2.354,590*86

173.848*09
»

8.022.912*60
224.0^*90

13,826*58
»

18.594.972*50
32.437*48

18.627.409*96
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B A L A N C E

IN TE R IO R  "

Estado demostrativo y batanee de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de julio de 1917,

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

1> Æ B  Ë U  A  B  13 I I 18 A  L  1> O 18

C A P ÍT U L O S
OEEDim passupussros

T O T A L

Pesetas.

BEOBORES

P ara  1917,
Procedentes 

de 1916.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

I." Propios...................................... 85.838'72 18.419*55 * 104.251*27 61,817*83 61.817*73 49.433*44 
7 564*25

t

2." M ontes....................................... 16.307*50 15 • 16.322*50 9,458*05 9.438*05 699*80
3*“ 6.835.389*05 84.129*78 32.345*89 6,931.864*72 3.7e0.839'36 3 760.839*36 

12.439* ¡9
3.171,025*36 *

Bene Fice nei a............................ 23.386*62 4.099*74 26.486*36 12.439*19 14.017*17 »
5.” Itistnicdón pública................. 2.500 * • 9,500

1.356*30
9.5æ*5Ü 2.562*50 > 62*50

fi." Correcciiin pública................. 1,203*60 152‘70
1.345*46

• 202*92
18.054*35

202*99 US3*3S »
7,“ E xtraordinarios....................... 310.446*56 J 347.732*02 18,(S4*^ 331.964*67 9 227
a." R esultas.................................... 1.636.394*59 » 1.636,394*59 1.636.39-1‘39 1.636.394*59 • >

8." Recursos legales para cubrir 
el déficit................................ 24.089.101*11 368.^2*53 7,865*32 24.465.221*90 13.038.424*49 13.038 424*42 11.496,^7*54 W

10." Reintegros................................ 1.391.000 7.031*25 * 1.401.031*25 72.886*47 79.886*47 1.328.144*78 b

32.783.176*16 2.119.833-60 30.211*21 34.933.220*97 18.613.079*68 18.813.079'68 16,393.130*59 2.989*30

SEGUNDA PA R T E .— PAGOS

C A P ÍT U L O S

» E B B H  A  B  B  B itim  R iu n iti

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas,

DHEDITOa PHE3UPUESTOS Reintegros

verificados.

T O T A L

Pesetas.Para 1917. Procedentes 
de 19(6.

1," G astos del Ayuntamiento............................................ 1.190.550*65 1.190.550*65 9.159,055*75 81017*55 27.105*60 9.960,678'96 1,070.198*31
2" Policía de segarldad..................................................... 974.579*33 974 572*33 1.925.269*19 99.585*82 750*87 9.025.603*81 1.(01.033*48
3," Policía urbana y ra ra l................................................... 9.799,31! *86 2.729,312*88 4.809.799*75 474.737*83 260.477*41 5.537.945*01 2.808.633*15
4," Instrucción pública.......... .......................................... 977.958*35 977.958*85 2.290.545*48 246.055*55 4.680*19 2.541.281*22 1,563,392*37
5.*> Beneficencia................................................................... 1.278.597*39 1,278.597*39 9.391.3^*50 182.139*94 612*71 2,577.087*45 1.298.490*03
6." Obras públicas............................................................... 2.948,398*64 2.248 398*04 4,064.341*93 405.880*03 4.146*46 4.474.367*74 9.225.969*10
7,** Corrección pública....................................................... 162.048*09 162 048*09 283.618*09 8.548*09 > 292,196*18 130.148*09
8.** M ontes............................................................................. > » * b k > •
9." C argas............................................................................. 7.797.318*57 7.797.318*57 14.164.116*14 364.300*77 8.188*00 14.536.605 6.739.286*43

10." Obras de nueva construcción................................... 917.599*15 217.522*15 606.¡35*08 176.061*94 » 789.196*32 564,674*17
11." Im previstos..................................................................... 13.826*58 13,826*58 100.000 11*622*33 » 111,099*33 97.795*75
12." R esu ltas........................................................................... > • » > b b

17.590 105*11 17 590 1(0*11 39,783.176*16 2,050.448*47 305,961*39 35.139,586*02 17.549.480*91

TERCERA PA R TE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

S A U O H
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

f R ealizados........................................................ b 18.613.079*68 » 1
Ingresos....... 30.911*21 > » >

1 Líquidos............................................................. V b * 18.582.868*47
í  Ejecutados................ ...................................... 17.590.105*11 • t •

Pagos............ > 305.961*39 9 b
t  Líquidos............................................................. b » 17,284,143*70 b

Ejisfencla en Tesorería............................................................. 1.293.724*75 » 1,298.724*75 »
18.919.041*07 18010.041*07 18.582,868*47 18,582 868*47

I 1
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E N S / ^ C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de Julio de 1917.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

Contribuciones y re c a rg o s__
Venta de terren o s......................
Subvención det Ayuntamiento.
R esu ltas.......................................
Imprevistos y eventuales.........
R eintegros...................................

O  K B  K

es E PITOS FHEEUFUE3T0B

P ara  1917.
Procedentes

de m e .

4,500.000
130,362*50

1.000
920.018*34

36.250

1.250,000
3.476*05
1.000

931.891*91
J

5,587.630*84 2.188.367*96

TOT AL

Pesetas.

5.reo.ooo
133.838‘55

a.ooo
1.851.910*25

36JH)

H A B E K

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

»AI.DOH

2,718.413*52 
3.227*36 
1.000 

1.851.9!0‘25 
047*30 

25.814*03

DSODOEES

Ingresos 

por realizar.

3.031.586*48 
130.611*19 

1.000

10.435*97

jtOHEEDOHES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

647*30

7,773.093*80 4.£01.O12‘46 3.173.633*64 M7‘30

SEGUNDA PA R T E .— PAGOS

C A P I T U L O S

1. ° Gastos del Ayuntamiento.
2. " Poiicia de seguridad....
3. ** Policía urbana y r u r a l . _
4. ° Obras públicas..............
5. ° C arg as.............................
6. " Imprevistos.................... .

l> R B  R M A n  K n SlLItl glEtmiE

TOTAL
de caí DITOS FREB6FDEEÏ03

Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L R esto
de!

crédito
presupuesto.

ejecutados.

Pesetas.

P ara  1917. 
y ampliaciones 

de crédito.
Procedentes 

de 1916. Pesetas.

159.095*24 
82 481*98 

103.670*74 
2.959.542*28 

685.384*92 
112*50

299.700 
149 90G 
226.486*68 

3.467,318*17 
1.780.724*99 

20.000

4.650*64
287.332*42
40.175*35

112*50

150*05

666 817*74 
1,000 

J

299.700
150,052*00
93U37‘32

4.421.468*33
1.821.900*34

20,112*50

140.604*76
67,570*07

127.466*58
1.461.926*05
1.136.515*42

90-000

3.900.287*66 5.944.131*84 132.270*91 6C7.067'79 6.944.370*54 2.054.089*88

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

{Realizados___
Devueltos.......

Líquidos..........

{E jecutados—  
Reintegrados..

Líquidos...........
E:rístencia en Tesorería..........

Madrid, 12 de agosto de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

N A l i  n  O íit

DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

» 4.601.012*46 k >
* » k %
» * k 4.601.019*46

3.990.287*65 > 1 k
k 667 967*79 > • s
• * 3.322319*87 *

im 6 9 9 '5 0 » 1.278.692*59 1

5.268.980*25 5.2e6.9e0'35 4.601.012*46 4.601.012*46

Cotización en Bolsa de los calores mitnlcipales en los días del 4 al 10 de agosto de 1917.

Empréstito de 1868. —Obügadones de 100 pesetas al 3 por
100..............................................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas ai 4 por 1 0 0 ...........
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100........................ ....................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................ .........................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘/.por 100.... ..................................................................
ídem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior, Dfa 4. Dia 6. Día 7. Día 8. Día 9. Día 10.

73 "A » y> » 73*50 »
91 » í » » yy

92 92 » 92 » »

» 'ii »

87 » » » » »

91‘25y93 » » Tü » »
92'25 » » » yn y>

89*50 89‘50 89'50 » 89‘50

■ I
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O B U A S  ÍV B U H g C E P A L E S

VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante ios dias del 2 ai 8 de agosto de tQi7. 
Aceras.

Barquillo, Horno de !a Alata, San Lacas, paseo de San Vicen­
te, plaza de Nicolás Salmerón, Grafal, Prado, San Mateo, Cava 
Alta, Silva (solarj, Marqués de Leganés, Ruiz Perdió, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. '

Horno de la Mata, Concepción Jerónima, Tetuáii (solar), paseo 
de la Castellana, General Zavala, Serrano, San Lorenzo, Cons­
tructora Benéfica, plaza de los Mosteases, San Vicente, San Ber­
nardo, Almansa, Solana, plaza de la Paja, portillo de Embajado­
res, Miguel Servet, Esgrima, Argumosa, Sombrerería, Egiiílaz, 
Olivar, paseo de la Virgen del Puerto, Matadero de vacas, Palo­
ma, Príncipe Anglona, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas. -

Sn conservación.
Talleres.

En el de cor/rw/er/«.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astílado de lierramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería.—■Cs.\zzáo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y construc­
ción de aros para ruedas de carretillas.

El í / e E u  diferentes dependencias municipales.
En el de a/'f/r/er/f/.—Arreglo de faroles para guardas, aceiteras 

y candilejas. '
Madrid, 11 de agosto de 1917.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias del 2 al 8 
de agosto de I9i7.

interior.
Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañfa del 

gas, 67; inslaiidas registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, ‘i4; asuntos tramitados, 63; actas de re­
planteo y recepción, 1; listas de jornales, 21; importe de los jor­
nales eatisfedios en la semana anterior, 16.38P25 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad, 12; pliegos de condiciones de dife­
rentes contratas, 1.
Ensanche, ,

Asuntos deBpacliados,'3í); expedientes informados, lí ;  presu­
puestos remitidos, 0; cuentas de calas, 31; listas de jornales, 2; 
importe de jornales, 12.729‘25 pesetas; portes diarios de calas, 7, 

Madrid, 10 de agosto de 1917.—E) Ingeniero director, P. E., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavinmitación durante los días del 2 al 8 de agosto de 1917. 

Pavimentos pétreos.
Piamonte, Lealtad (acopio de materiales), plaza de Santa Bár­

bara (terminándose), Prado (terminándose). Orellana. Caitos (ter­
minándose), Alfonso X!i (segundo trozo), Claudio Moyano, Fo­
mento y costanilla de los Angeles (replanteos).
Pavimentos eoiitln u os.

Diego de León, Rosales, Alfonso XII y plaza de Casteiar. 
Madrid, 10 de agosto de 1917,—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al 8 de agosto de 1917.

Aeeras.
Obra nueva: Santa Feliciana (corte y asiento de encintado), 

Ferrocarril,

Conservación: Blasco de Garay (relabra), María de Molina, 
Granada y Fray Luis de León.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Explanaelón.

Cristóbal Bordíu, Alonso Cano, Vallehermoso, Montesa, en­
tre Don Ramón de la Cruz y Lista; Don Ramón de la Cruz, entre 
Alcántara y Lagasca, y Linneo.
Afirmados.

Obra nueva: Ferrocarril,
Conservación: Paseo de San Bernardino, López de Hoyos, 

Serrano, Núfiez de Balboa y paseo de los Olmos,
Tapado de calas en vanas calles de la zona.

Empedrados.
Obra nueva de contrata: Santa Feliciana (sustitución de pavi­

mento).
Conservación: Rodríguez San Pedro, San Bernardino, Lagas­

ca, López de Hoyos, Claudio Coello, Granada, Ferrocarril y Ge­
nera! Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
Talleres.

En el Aguzado de picos, clavos, martillos, mata-
cantos y punteros; construcción de ruedas para carretillas, he­
rrajes para carros y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.—Construz,z.\6n de carretillas y carros de 
mano; reparación de carretillas y carros de mano y colocación de 
placas rotuladoras.

En el de uldrierta. —Reparación de faroles.
En el de pintura.—Car tos y carretillas.

Máquinas.
La núm. 2, en la primera zona, (os días 2, 3 y 4 en la calle de 

Ataiilfo,
Madrid, 9 de agosto de 1917.—El Ingeniero jefe del servicio, 

fosé Casuso.

F O N TA N E R IA  A LCAN TA RILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del t  
al 7 de agosto de 1917.

Por administración.
Cañerías. — Reparaciones: Antonio I-ópez, Ardemans, Cala- 

trava, Castellò, Embajadores, Galileo, General Porlier, Pacífico, 
Pefíneias, Pilar, Princesa, Ruiz Perelló, Ventura Rodríguez, Zu­
rita, paseos del Comandante Portea, Extremadura y Delicias, pra­
dera dei Corregidor, camino alto y carrera de San Isidro, costani­
lla de San Vicente, plaza de Tirso de Molina, cementerio civil del 
Este y viaje de San Dámaso.

Fiícn/es.—Reparaciones: Californias, Casto Plasencia y paseo 
Imperial.

j4ós(Tr£(e(/eros.—Reparaciones: Estudios.
í/r//3íjríOS, —Reparaciones: Daoíz, cerrillo de las Vistillas y 

glorieta de Embajadores,
/4/cG«t(7r7//íís.—Reparaciones: Juan Duque y Colegio de Nues­

tra Señora de la Paloma.
Reparaciones ¿lor/GS.—Almacén del ramo y colocación de un 

cajón en López de Hoyos.
Talleres.

AíecdnfcG.—Construcción de cerraduras para fuentes y repa­
ración de máquina de taladrar.

Guarnicionero,—Reparación de chanci os.
Carpintería.—Armar caseta para la Inspección en el ventorro 

del Chaleco, reparación de cajones de guarda en el Canal y nn 
carro de mano.

CGn/crífl.-“ Construcción de buzones y tapas, colocación de 
una cadena en la plaza de Nicolás Salmerón, reparación de buzo­
nes de llave de paso en Santo Tomás, Juan Duque y Humiliadero, 
trampilla en el Hospicio, rejilla de absorbedero en Juan Duque y 
fuente en Vinaroz.

Ce/TG/er/c.—Construcción de escalera, trampilla para la red 
tubular y piezas de condena para llaves de paso, reparación de 
llave de paso en General Porlier, trampilla de urinario en la glo­
rieta de Embajadores, desmontado de cambija en Duque de Né- 
iera, fuentes en Cardenal Mendoza, López de Hoyos y plaza de 
Herradores, rejillla y candado en el paseo de Extremadura, tram- 
pilia en California, toma en zanja en Humilladero y herramientas 
varias.

Fundición.—Reparación de fuentes en Atocha, Labrador, Vi­
naroz y Ribera de Curtidores.



¡f;
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Vidriería.—Reparación de cisternaa y lavabos eti los evacua­
torios de ¡a Puerta del Sol, tubería en el paseo de las Delicias, 
colocación de peto en el tejado del Almacén general de la Villa y 
cátnbija en Duque de Nájera.

P//í/íím.~Cajones en el puente de Toledo, desembocadura del 
Matadero y puerta de San Vicente, evacuatorios de la Puerta del 
Sol y fuentes en el distrito de Buenavista y San Antonio de la 
Florida.

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,835; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 85.

Servicios prestados por el
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personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 142; Idem extraídos, 146; metros cúbicos ex­
traídos, 941; importe, 952 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 8 de agosto de 191T,—El Arquitecto director, ¡osé de 

Loríte.

OBRAS DE SA N E A M IE N T O  DEL SU BS UELO

Obras ejecutadas i; en curso de ejecución durante ios dias del 
3¡ de julio al 6 de agosto de 190'.

OBLÍAS FOR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado. — María de Molina, Veláz­
quez, paseo de la Castellana, General Oráa y Serrano.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Diego de León y 
paseo de Recoletos.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Reparación y mejora del alcantarillado.—'Paseo deTrajmeros, 

Moratín, Alameda, Cenicero, Drumen, Sánchez Bnstillo, Doctor 
Mata, Santa Isabel, Santa Inés, Marqués de Toca, San Eugenio, 

■San Ildefonso, San Pedro, San Blas, plaza de San Juan, Reina, 
Infantas, San Marcos, San Bartolomé, San Lucas, Piamonte, Hor- 
taleza, Pérez Galdós, Augusto Figueroa, Hernán Cortés, trave­
sía de San Mateo, General Castaños y Prim,

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado. — Negras, Santa Cruz de 
Marcenado y plaza del Seminario. _

Reparación y mejora del ir/contcìnV/orfo.—Fuencarraí, San Vi­
cente, San Andrés, plaza y calle del Dos de Mayo. Santa Lucia, 
San Bernardo, Palma, travesía y calle del Conde Duque, Limón, 
Cristo, San Bernardino, Manuel, Duque de Liria, Espíritu Santo, 
Monserrat, Corredera Alta de Son Pablo, Madera, Minas, Pozas, 
Marqués de Santa Ana y Jesús de! Valle.

Vertiente aislada de Jas Delicias.

Construcción del ofcíJ/íto///íií/o,—Cáceres, Divino Vallès y 
Fray Luis de León.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del atcantariUado.—Co\ezior de San Bernar­
dino.

Madrid, 8 de agosto de 1917,—El Arquitecto director, fosé 
de Lorlie.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 23 al 29 de julio de 1917.

Parque de Madrid.
Macizos ^  sqgKí/ortíS,—Preparación de semilleros.—Recorte 

de perfiles,—Siega de praderas.—Recorrido de secos.—Conser­
vación de macizos y viveros y de los jardines de la plaza de la

Independencia, estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.

£ sÍ£í/ í7S.—Esquejado y plantación.—Entuterado da crisante­
mos.— Riego, limpieza y conservación de plantas y roza de 
paseos.

Semilleros.— laboreo y embasurado.—Riego, limpieza 
y conservación.

Zonas de la a la 2,“—Riego y limpieza.
Obras y  te//eres.—Colocación de alcorques y regueras en las 

calles de Hermosilla y Monte Esquinzo. — Arreglo de roturas, 
arquetas y pasos de agua en las zonas.—Engrasado y limpieza de 
llaves del Canalillo.—Labrado de basas de piedra para pilarotes. 
Aguzado de picos y herramientars.—Recorrido de los cerramien­
tos de jardines.-Arreglo de casillas para guardas y pintado de 
las mismas,—Arreglo de regaderas y mangas de riego.

Guardería.— servicio.

Paseos y arbolado.
A*Oí/c/rfores,—Recorrido y corta de secos en ios paseos.
fcrctí/zes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de yarcímes,-Reparación de macizos,—Recorte de 

praderas.—Cava de macizos en la cuesta de la Vega.
Puente de 7bfet/o.—Riego, roza y vigilancia.
Secciones de la 7.® a la ¿."—Limpieza de paseos, alcorques y 

regueras,—Enarenado de paseos.—Vigilancia de jardines.
Viveros y  crisis obrera.—Cava, negó y poda.—Destallo de 

planta.—Vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Poze, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oesíe.—Siega y riego de praderas.—Limpieza de 

paseos.—Recorte de praderas y macizos.—Escarda.—Picado de 
tierras.— Regularización de paseos.—Vigilancia.

Guardería .—Su servicio.
Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 30 de htllo al 5 de agosto de 1917.
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.— de semilleros.—Recorte de 
perfiles.—Siega de praderas.—Recorrido de seco,—Conserva­
ción de macizos y viveros y de los jardines de la puerta de Alca­
lá, estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Asftí/’ns,—Esquejado, plantación, riego, limpieza y conserva­
ción de las plantas —Saca de estiércol de las estufas y roza de 
praderas.

Semilleros.—Cava y embasurado de cuadros.—Semillado,— 
Riego, labores, cultivo y conservación.

Zonas de la }.' a la 5."—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas y paseos y roza de éstos.—Aseo 
y cuidado de los evacuatorios.

Obras y  to/Zeres.—Colocación de alcorques y regueras en las 
calles de Monte Esquinza y Alcalá Galíano.—Arreglo de arquetas 
y pasos de agua.—Engrase y limpieza de las llaves del Canalillo. 
Construcción de basas de piedra para pilarotes.—Arreglo de pila- 
rotes y cerramiento de jardines,-Arreglo y pintado de cajones 
para guardas.—Aguzado de picos.— Arreglo de regaderas y 
mangas de riego.

G uarderiaSa  servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.— Coria de árboles secos en el barrio del Pa­
cifico.

Jardines.—Vím^\eza, riego y conservación de los mismos. 
KoZfinte efe/o/'rf//ifís.—Recorte de praderas en los jardines de 

Isabel ii y Encarnación, Cervantes, Rey, Alonso Martínez, Cham­
berí, Quevedo, Salamanca, San Bernardo, Comendadoras y Cris- 
tino Martos.

Puente de Toledo y dehtsa de la Arganzueía.— Picgo, roza, 
limpieza, semillado y vigilancia,

5ecc/o/JCS de la 1.  ̂a la 6.", obras de reforma y nuevas plan­
taciones.—\Am\¡\cza y riego de paseos,—Vigilancia de jardines,— 
Roza de bosques.—Reforma de paseos en la cuarta zona del 
Parque de Madrid, _

Viveros.— Po7&, riego y poda.—Repasado de los injertos.— 
Limpieza y vigilancia de paseos.—Trabajos preparatorios para 
la constrnccióii del 5.“ vivero, por el personal de la crisis obrera. 

Dehesa de Amanlel.—Rom, siega y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega, riego y escardado de p raderas.- 

Riego y limpieza de los viveros de ia Florida y el personal de la 
crisis obrera, picando tierras, regularizando paseos y praderas, 
cargando volquetes de tierra y escardado de praderas,

Madrid, 9 de agosto de 1917.— El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez. ,
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EDIF ICACÎONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Serüicios prústados por el personnl de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en eyerac/o«.—Tercera Casa Consistorial, obras de car­
pintería yalbaililería.

Plaza de la Cebada, Casa de Socorro del Congreso, Almacén 
de Villa (casa del giiardaaimacén), obras de albabilerta.

San Lorenzo, kermesse, obras de carpintería de armar.
Seroicio de guardas.—TaWer de la Brigada, taller de la Argan- 

ziielü, tercera Casa Consistorial, Escuela de Veterinaria, Santa 
Engracia, 43, derribo; Arango, 7, plaza de Chamberí, 1 y Nicolás 
María Rivero, 4.

Ordenamos.—'En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de agosto de 1917,—El Arquitecto de la sección, P. 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda sección del Interior.

Constritccíón de casa.—Oviedo, 2 provisional, .
Obras de reforma y reparación.—Tres Cruces (iglesia de San 

Luis); Caballero de Gracia, 8 y Corredera Baja de San Pablo, 2.
Reoocos.—Don Quijote, 9; Luna, 8; Duque de Rívas, 5; Cu­

chilleros, 17; Arena!, 9 y Relatores, 24.
Apertura de estabtectmientos.—EeW^e. III, 9y 11 yMontera 21, 

venta de cafés y chocolates; Ruiz, 12, cacharrería; Arenal 22, de­
pósito de gasolina; Barcélona, 7, taller de grabador; Carranza, 9, 
comestibles y Relatores, 22, taberna.

Renooación de licencias de apertura.—Coaáe de R o inanones, 1, 
venta de loza; Caballero de Gracia, 26, venta de alfombras; Ve­
larde, 9, despacho de petróleo; Palma, 36, hojalatería; plaza de! 
Carmen, 4, venta de vinos; Salud, 4, despacho de leche e Hile­
ras, 2j ultramarinos.

Ucencias para alquilar.—kvWs, 3 y Falencia, 21.
Licencias para instalaciones.—Sar\to Tomás, 4, calefacción y 

Salud, 8 y 10, electromotor.
Pbnos.—Mariana Pineda, 1, sobre licencia para construcción 

y Silva, 39, rectificación de altura.
Denuncias.-hrcna\, 15, por el mal estado del revoco; Hues­

ca, 6 provisional; Artistas, 9, San Enrique, 15 y Puebla, 1, de 
obras abusivas.

Partes de Dirección faciútatioa de obras,—Alcalá, 6, Luna, 8; 
Estrella, 20 y 22; Malasnfia, 6; plaza del Dos de Mayo, 6; Colo­
raros, 2; Preciados, 25; Divino Pastor, 14; Córdoba,3; Felipe III, 6; 
Tres Cruces (iglesia de San Luis); Pizarra, 13 y Arenal, 9.-

Certificaciones de seguridad de andamios.—Divino Pastor, 14; 
plaza de ia Constitución, 13 y Luna, 8.

Reconocimientos, 34.
Madrid, ] 1 de agosto de 1917, — El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Tercera sección.

Licencias para apertura y renovaciones.—EXecLS. de Bilbao, 7; 
travesía de San Mateo, 6; Pelayo, 33; Angusto Figueroa, 37 y 39; 
Marqués de Santa Ana, 24; Corredera Alta, 16; Ballesta, 34 y 36; 
Alcalá, 47; Gravina, 3 y 4; Santa Teresa, 2 y 4; Palma, 23; plaza 
de Santa Bárbara, 7; Madera Alta, 55; Recoletos, 17; Jesús dei 
Valle, 7 y Argensola, 7.

Licencias para o íros.—Plaza de Bilbao, 1; San Vicente, 24; 
Alonso Heredia, 1; Colón, 4; Béjar, 4; Marqués de Valdelglesias, 
número 2; Pelayo, 2; Vaiverde, 14, 21 y 44; Alcalá, 31; Alcalá 
(teatro de .Apolo); Barquillo, 18 y 28; Válgame Dios, 5; Recole­
tos, 17 y Gétiova, 28.

Asuntos varios, 28.
Reconocimientos, 59.
Madrid, 12 de agosto de 1917.—El Arquitecto de ¡a sección, P. 

Dominguez Ayerdi.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 29.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 10 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda,
Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 32.
Informes emitidos, 5!.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes, 4.
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Madrid, 4 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche,

Expropiaciones. 4 
Tira de cuerdas, 2.
Construcciones de nueva planta, 3. ,
Obras de ampliación y de reforma, 6,
Alquilar, 1,
Parte de obras, 1.
Denuncia, 1.
Incidencias, 2.
Direcciones facultativas y certificaciones de andamios, 25. 
Establecimientos indusiriaies, 21.
Instalación de motor, 1.
Confección de planos, 14.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 11 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 10.
Tira de cuerdas, 1,
Certificación de apropiación, 1,
Obras de nueva planta, 3 
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 3.
Idem de revoco y pintura, 4.
Partes de rectificación de obras, 7.
Idem de Dirección facultativa, 5.
Establecimientos industriales, 32.
Incidencias, 20.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 10 de agosto de 1917,—Ei Arquitecto de la sección, 

Rafael Rlpollés. ■

Tere era sección.

Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 1.
Idem de reparación, 2.
Licencia de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Instalación de calderas y motores, 2 
Establecimientos industriales, 7,
Incidencias, 3.
Denuncias, 4.
Reconocimientos, 12,
Madrid, 11 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

I

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana. 
necrópolis del Este,

Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­
crópolis,

Obras de reforma en la Capilla.
Idem en el depósito de cadaverec.
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil. .
Madrid, 10 de agosto de 1917,—El Arquitecto municipal, Fran^ 

cisco Garda Nava.

POLICIA URBANA

D IRE CC IO N DEL A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio de comprobación del g a s del a lum brado público, 
ejectnndo en el Gabinete Fotom ètrico, d u ra n te  los d ías  
del 2  al 8  de agosto de 1917.

Número de experimentos practicados.............................  45
Oscilaciones de] tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. 101 '68
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  102'50
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Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, lilfds;. ........... , ...................................... 102T0

Intensidades patdales extremas obtenidas (para Í0 gra­
mos dé aceite) máxima, litros,.........., ..................... i . 237

Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra­
mos dé aceite) miriima, litros,...................................... 25*2

Oscitación de la presidn en el manómetro dei gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 52

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros...........  50
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dias, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil ciento cuarenta y una horas y 
treinta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta capital, desde tas siete horas y cincuenta minutos 
de la tarde, hasta las cuatro horas y quince minutos de la ma­
drugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 230‘25 pesetas, importe 
de 921 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de sn potencia lumínica.

Madrid, 9 de agosto de 1917.-—El Jefe del servicio, /. Oarcin 
Tejem,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuitciíis y  serv ic ios prestados en los d ías del 4  
al 10 de agosto de 1917.

Denuncias.
Z)/s/r/tos.—Centro, 98; Hospicio, 165; Chamberí, 9; Bueña- 

vista, 196; Congreso, 37; Hospital, 44; Inclusa, 68; Latina, 38; Pa­
lacio. 33; Universidad, 30. Total, 718.

Servlelos.
O/sfr/tos.—Centro, 20; Hospicio. 7; Cliamberl, 4; Congre-

so, 14; Hospital, 16; Inclusa, 36; Latina, 23; Palacio, 6; Univer­
sidad, 5. Total, 131.

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durn tite  
la sem ana del 2  al 8 de agosto de 1917.

Incendios.

Día 3, Antonio López; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de unos cobertizos.

Día 4, Lista, 12; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un depósito de grasas.

Día 5, Bailén, 31; se recibió el aviso a las diez horas y cuarenta 
minutos, y se términó a las diez horas y cincuenta minutos; motivó 
el servicio e! incendio de una butaca.

Día 5, Piamonte, 2; se recibió el aviso a las doce horas y 
quince minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de un trozo de entarimado.

Día 6, ronda de Atocha; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de fuga de gas.

Día 6, Atocha, 115; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y siete horas y tréfnta 
minutos; motivó el servicio el incendio de trapos.

Día 7, Olivar, 8; se recibió el aviso a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta minutos; 
motivó el incendio el hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id. por los 
Jefes de zona, 12; ídem id, por los capataces, 15. Total, 34.

Madrid, 9 de agosto de 1917.—El Arquitecto jefe, fosé Monas­
terio.

BENEFICENCIA

Servicios prestados pot tas Casas de Socorro en la semana del 4 al JO de agosto de 19)7-,

FACULTATIVOS

GLASS DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

(eitn. Eiípidt. íbanltrí. Eeemiiiti. Conjrrei). Dtspllll. ltllllt!ll. Lilica. l'iilattt. Cttirffildad. TOTAL
Enfermos asistidos a domicilio....... » » » 12 27 49 30 41 » 37 196
Idem id. en consulta general........... » » » 10 12 78 45 89 38 58 330
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » » » » » » »
Idem en la especial de la v ista .. .. » » » » » » »
Operaciones de la vista................... » » » » » i» » » 'í> »
Idem garganta, nariz y oidos......... y> » » » » Ü »
Accidentes socorridos por ios Mé­

dicos de guardia........................... » » » 32 82 35 84 185 62 76 556
Partos y abortos asistidos............. » » » 4 1 5 » 2 % 4 16
Vacunaciones ................................... » » » 3 S' >> » 'A 3
Revacunaciones................................ » » » 4 » » » » » 4
Reconocimiento de enajenados....... » » » » I 2 » 1 4
Idem de cadáveres............................ » » » » 1 1 » » » 2
Asistencia a incendios..................... » » » » » » » » » » »

T o t a l .................................... » » » 53 131 170 159 318 100 175 1.111
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ADMI NI STRATI VOS

1' GLASE DE SOCORROS
[■

3D I S  T  m  T O S

Cdltii. llespltlg. Chieberi. Bu Fìlli 1st A. [Dti£rci;(, UOEfiÍDl. 1 lit lili), Liiiiiii. Tiiillilt. rillttrtldild. TOl'Al.
VA
1 Medicinas......................................... » 30 193 66 27 361 316 385 96 99 1.573

il' Sanfíiiíjueías.................................... » « » » » J> » y> JO 7> JO
1, Aparatos ortopédicos..................... 4 4 6 5 4 5 4 8 2 42
‘ Leche de burras.............................. » y> » » » » » » JA » JO
' Idem de vacas.................................. /> » » » 4 2 3 7 ■ yy' 14

üüta (le leche.................................. » » » » » » » 5.397 y> 5.397
. Pensiones de lactancia.............. y) » » ff » 9 » » JO 9
j,- Pan.............................. » » yt 78 112 62 56 29 3 340

Carne........................... » » y> 78 112 62 56 29 3 340
' 'l'ocino........................ » » » » 78 112 62 56 29 3 340jl Víveres., 1 Garbanzos................... » » » 78 112 62 56 29 3 340
' Bonos especiales,. . . » too » y> » JO 29 JO 129

, , A rroz.......................... » » » y> » » » » » »
i|' Bonos en metálico.......................... Vt » » 52 . yj 14 y> JO y> » 66
1 Cnrbdn.. » j> » » » » » 56 JO 3 59

Jergones..................... J) » ¡í » » y> » JO j> JO »
h Sábanas....................... » >i » y> » » JO 5>
L Mantas......................... y> » » y> » » JO ii » JO

Camisas....................... » » » » » y> y> » JO » »
1 Chalecos (le Bayona.. » » y y> » JO JO ÍJ »

1 Rojias,,, Envolturas................. » íf y> » » »  ̂ y> JO hO Ì0 JO
Mantones.................... » yt » y> » yt » JO » JO JO

11 Bufandas..................... y) y> y> y> » j& ' JO JO » JO JO
Blusas.......................... }> y> » » » » JO JO JO >
Refajos........................ 7) » » ?> » » » JO JO JO
Toquillas...................... » » Jo » Á » » JO » JO íĵ

T o t a i. ............................. 34 297 124 344 S40 571 670 5.653 - 1!6 S.649

A B I ^ T G S

M ERC AD O  DE GANADOS

Derechos recaudatlos por estancias y expedición de ^tttas.

P E R Í O D O S

C I.-A .S E 1 S  JDEÍ C 3 - A - 33 O

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0T5 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

CbjbHllnr 
a 0*15 

pesetas.

Mular 
a 0T5 

pesetas.

Asnal 
a OTO 

pesetas.

Carros
aO'35

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas 
a t‘50 

pesetas.

Día 1 de agosto de 1917....................... 182 19 JO » » » JO JO 29'20
üla 2 . . . .  J............................................. 247 4 20 204 138 ÍS 1 16 1 Í5‘35
Día 3 ....................................................... 290 22 JO » JO JO JO » 45‘70
Día 4 ....................................................... 69 4 » Jí> JO y> y' JO 10‘75
Día 5 ..................................................... » JO y> » JO y> JO JO »
Día 6 ....................................................... 258 18 JO » JO y> JO JO 40‘50
Día 7 ....................................................... 199 14 JO JO JO ■ JO y> JO 31‘25

Totai................................ 1.245 81 20 204 138 18 1 16 272‘75

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de deg&elío, precio dei ganado, etc., en los días del i  ai 7 de agosto de 1917,
t¡ sn comparación con igual peí iodo del añnanteriot.

RP.SltES PECI De. LADAS t>1' 
CII03 DÍAS V EN IGUAL PBHÍO- 

no DKL AÍQO ANTlíRÍOfí

1917......... ; ..........................
1916......................................

R E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü c  lio 
Pesetas.Vacas. Terueras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.402
1.344

488
392

5 257 
G.826

26
1

• 270.678‘8
197.530‘S

20.353
17.047'5

54-920T
69.308'S

157*5
6'5

»
>

8,805*40
8694*50

mrerencia.{ i^ ^ tu o V .:

SBses uenou.AnAS un si. 
SSO V su COMPAUActúa

1917.....................................
1016................ ....................

148 06
> 1.569

IS
>

*
>

82.H8'3
>

3.3(B'5
> 8.’o88'4

• 151 »
>

110*90
t

43,973
44,381

16.709
15.180

189.003 
212 061

i.ro i
2.845

95,439
21.285

9.962.030'3
7.622.036'e

738.523‘5
711,927*5

1.668.28!'2 
1 830,291*7

6.372
15 921*5

2.476.113*5
2.000.790*5

3.52 072'9O 
349.257*90

n/ferencia.{ I "  ; 408
1529

23.058 1.844
4.154

*
l.e39.993‘5

>
26.596

• 152.(110*5 9,549*5
470.317

*
3.714*30

b

Precio det ganado.—E\ precio del quilogramo en canal de la res, en la sem ana faé d e 2 ‘14aS‘33 pesetas el vacuno y de 2 15 a 2 55 el lanar, aegan clase. 
Procedencia del ¡ranada.—Ue Madrid, 315 vacas, 50 terneras, 1.120 lanares y 26 lechales; Asturias, 112 vacas y 205 terneras; (jalicia, 455 vacas y 233 te r­

neras; Salamanca, 330 vacas; Toledo, 230 vacas y 850 lanares; Avila, 2.005 lanares y Segovia, 1.282 lanares.

i '
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M E R C A D O S

Relación de precios de articulos tie consum o en Madrid duran te  ¡os (Has del í  al 7 de ngosto de 1917.

legumlires, (rutas \f uerduras.—fli por pia­
far aii al ntarcadu da la Cebada«

Acelgas..Aios.
Albari cuques.
Alcachofas.
Brevas- 
Calabacines.
Cardillos..
Cebollas..
C erezas.
Cerezas mollares .
Ciruelas..................
Espárragos de jardín.
Espinacas.
Fresones..
Quindes.
Guisantes .
Habas.
judias.................
Lechugas...........
Limones.............
Melocotones. ...
Melones............
Naranjas............
Nísperos............
Patatas..............
Patatas nuevas..
Pepinos..............
P e ra s ..................
Pereiil.................
Pimientos.........
Plátanos............
Remolacha.........
Repollo..............
T irabeques... ..
Tomates..........
U v as...................
Zanahorias.........

Asas f  caza.— ni por magar an el mercada 
de los Moatanaea

Conejos......................................................
Gallinas......................................................
Patos...........................................................
Pavos..........................................................
Pichones.....................................................
Poli ancos....................................................
Pollos..........................................................

l'•■eado■.
Almejas........
A nguilas.. . .
Angulas........
Atffn..............
Bacalao........
Besugos.......
B onito.........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.......
Dentones__
Gallos...........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados. .
Lubina..........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Percebes__
Pescad illa s .. 
Quisquillas..
Ftape..............
Salmón.........
Salmonetes..
Sardinas___
Truchas.......

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN
UiNlU/vU

1 3 4 5 O 7

M anojo............... 0*20 a 0‘as 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*^ 0*20 a 0*95 0*20 a 0*23 0*90 a 0*93
Q u ilo .................. Ü‘13a 0‘18 0*13 a 0*18 0*14 a 0*18 0*12 a 0*18 0*14 a 0*17 0*14 a 0*17 0*13 a 0*93
Idem.................... > » k • 1 k k
Docena............... > > > » 1 k k
Q uilo .................. 0‘20a 0‘40 0*27 a 0*45 0*23 a O'tì 0*30 a 0*40 1 k k
D ocena............... > k » k > k
Q uilo ................ > 1 > k k 3

(1‘Í0 O'IO 0*10 0‘10 O'IO 0*10 0*10
kIdem.................... > J > k > k

Idem.................... > 1 » » k k >
Idem.................... 0‘2úa 0‘40 0*23 a 0'40 0*23 a 0*40 0̂ 25 a O'm 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*25 a 0*50
M anojo.............. » > k k 9 1
Idem.................... > » > 3 » *
Quilo................... • f k > k k »
Idem.................... > k k ' k 1 k *
Idem.................... » k 1 k 1 1 k
Idem.................... » * > k k k k
Idem.................... 0'20n 0‘40 0*90 a 0*43 0*25 a 0*47 0*23 a 0*45 0*15 a 0*43 0*15 a 0*43 0*25 a 0*42
D ocena............... Ü‘4ba 0'80 0*60 a 0*00 0*50 a  1 0*40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 0*00
Sera.. ................ 9 a 13 9 a 14 9 a l l . 0 a 14 10 a IS 10 a 15 10 a 15
Q u ilo .................. Ü‘40a ü'75 0*40 a 0*70 0*50 a  1 0*45 a 0*75 0*40 a 0*60 0*40 a  0*60 Ü'.30a 0*60
iQem.................... 0‘25 0*25 0*25 0*25 0*25 0*25 0*90 a  0*35
C iento................ * 1 » k > k ' ' >
Quilo................... > k k > > *
Idem.................... 0‘12a 0‘1T 0*11 a 0*17 0*11 a  0*17 0*11 a 0*17 0‘ii a  0*17 0*11 a 0*17 0*11 a 0*17
Idem.................... > > 1 k k » »
Idem.................. > > > k k >
Idem.................... 0‘35a 0‘45 0*35 a 0*50 0'35 a 0*4ü 0*40 a 9*50 0‘ffia  0*50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*45
M anojo.............. O'lb 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Ciento ................... 2 a  4‘50 2 a 4*50 1*75 a 5 1*50 a 10 1*75 a  10 1*75 a  10 UñOa 10
Hmicsl................... * f 12 a  22 12 a 22 19 a 25 12 a 25 13 a 25
M anojo............... 0‘40a 0‘50 0*30 a 0*50 0*40 a 0‘C0 0*40 a  Ü‘6Ü 0*35 a 0150 0*35 a 0*50 0*30 a  0*60
D ocena............... > » > 1 k k 3

>
0‘18a 0‘30 0*12 a  0*23 0*10 a 0*17 0‘!0 a  0*90 0*11 a 0*23 0*11 a 0*23 0*15 a 0*^

R n r r i l .....................
Manojo .................. Ü‘20a 0‘30 0*20 a 0*35 0*20 a  0*35 0*20 a 0*30 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*30

Pnr....................... 2‘75a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*73 a 4 2*75 a 4 3 a 4 3 a 4
Una...................... 3‘75a 5 3*75 a 5 3*75 a 5 3*75 3*50 3*75 a 5 3*75 a 5
Uno......................... ■ k * > k
Idem.................... 4 a 11 4 a l l 4 a l l 3 a  11 4 a l l 5 a 11 4 a 11
P a r ...................... > k • k k * >
U n o ........................ 3'50a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a  5 3‘50 a  6 3*50 a 5
Idem.................... 2 a  3 2 a 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

Q uilo ..................... » k 0‘Ki a 1*10 1*25 0*50 a 0*60 k
Idem.................... 0‘4ña O'Gó > • k k k k
Idem.................... » > > k k > k
Idem ....................... 2‘25 k 2*50 1*80 a 2 2*50 2 a 2*15 1*50 a 1*75
Idem ....................... > ) t 1 k k k
Idem ....................... 1'25£] 1"35 1*75 > k k k 1*10 a U20
Idem ........................ • k k 2 a 2*25 k 1*25 a 1*60 U75 a 2
Idem ....................... > k k 1 > 1 k
Idem ..................... 2'75a 3 1 3 a 3*50 k 9*50 a 3 2*75 a 3*25 k
Idem ....................... k k > 3 k > k
Idem ....................... 2'25a 2‘50 2*25 2*25 k k 1*75 a 2 2 3  2*25
Idem ................... * 2*15 1*75 2  a 2*i5 2*15 1*60 a 1*80 2*25
Idem ................... * k > k k k 1
Idem ................... • * > k k k I
Una...................... 2 '50a 4 2*50 a 4 3*50 a  5 2*50 a 5 2*50 a  4 4*50 a 5*50 3 ü s5
(3uÍIo.................. k 8*50 a 9 8*50 a 9‘50 6*50 a 8*30 6*50 a 9 6 a 6*50 7 a  8
Idem.................... 3'75a H 5 a 5*50 4 a 4*75 4 a  4*50 4 a 4*23 2*50 a 4*S 3 a 4
Idem.................... » 2*25 a 3 3*23 a 3*75 3 a 3*75 3 a  3*75 3 a 3*75 >
Idem.................... 2'15a 2'.Í0 2*25 a 2*45 2‘25a 2*33 3*25 3*15 3 a  3*50 2*50 a 2*75
Idem ................... • k • k k > k
Idem .................. > 2*50 1 > k ) U21a 1*50
Idem . ................... k k 1‘10a 1*35 1*50 a UTO k 1*20 a U40 1*10 a U25
Idem.................... 1 n 1‘40 1*25 a 2*25 1*35 a 1*00 1*95 a 1*50 1 a 1*40 1*25 a UnO n o  a 1*25
Idem.................... » k 2 H 2*25 1*25 a  2*25 1*25 a 1*75 2 a 2'2ñ 1‘5'Ju 1*73
Idem.................... l'35u  1'45 k 1*25 a 1*40 1*25 a 1*40 » > »
Idem.................... > > k > > k *
Ídem.................... 2*7,3 a 3*50 3 a 3*23 3*50 a 4'50 4 a 4*25 3 a 3*30 3*50 a 4 3 a 3*50
Idem.................... l a 1‘i5 1*10 a 1*15 l*lúa 1*15 1 a 1*20 1 í i r i ü 1*90 a 1*30 1*10 a U25
Idem.................... * 4 a 4*50 4 a 4‘5Ü * 4 a 4*50 » ■

Cernee v greeee-beloe facilitadas por la Visita de Pollcia urbana.
Carnero............................................................................................................................. .................................
Chorizos.. .................................................................. .............. .......................................................... ........ ..
Jamón...................................................................................................................................................................
Lomo...................................................................................................................................................................
Manteca.............................................................................................................................................. ................
Solomillo.............................................................................................................................................................
Ternern,..............................................................................................................................................................
Tocino fresco...................................................................................................................................................
Tocino salado....................................................................................................................................................
Vaca.....................................................................................................................................................................

Combuellblae.--Bn loe elmaceoeei eegúp lasa establecida en 7 da diciembre de ISIS.
Aglomerados de Asturias, a 38 p e s e ta s ...................................................... - ...........................................
Antracita de Pedarroya, a 43 p e se ta s ........................................................................................................

UNIDAD

Quilo................................. 1*60 a 2*80
D ocena............................. 3 a  3*75
Quilo................................. 3*50 a a
Idem.................................. >
Idem.................................. 2*60
Idem.................................. 4 a  5
Idem.................................. 1*50 a 3
Idem.................................. 9
Idem.................................. 2*60
Idem.................................. 1*60 a 3

T onelada......................... SE)
Idem.................................. 03

PRECIOS

Pesetas,



Csrbún v egeta l............................................................
Cisco gordo...................................................................
Cisco meniidü...............................................................
Coir asttiriatiD m etalúrgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de rio, a 27 ídem................................................. .
Cok de hornos (osos domésticos), a 48 ídem........
Cok de pita, a 32 Idem...................................... i ........
Cribado de Asturias, a  40 ídem.................................
Cribado de Piiertotlano. a 37 Idem...........................
Galleta de Asturias, a 40 Idem..................................
G alleta de Puertollano, a 35 idem...........................
Holla para fragua, a 29 Idem.....................................
Memioo y granza de Asturias, a 30 Ídem...............
Menudo de Puertollano, a 19 Idem...........................

En la Fábrica del gaa, aegún tasa señalada el tS de diciembre de ISIS-
Carbonilla de cok.
Cok g ru eso ........... .
Cok número 1 y 0.. 
Polvo de cok ..........

Trlgoa V h arinas .^P redas de lasa, según Real orden de 11 de diciembre de ISIS.

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila.........
Harina de primera cíase Id.............................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de o tra procedencia.......................................................................
Harina de primera id, id . . . ................................................ ...........................................................................
Harina de flor o ex tra  id id ..........................................................................................................................
T rigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila........................................ ..........................
T rigos de o tra procedencia...........................................................................................................................

Fnn.—Prados do (osa astablacidos por ta Atcaldía Prosldanda an S da abril da 1717.

Pan candeal de primera en barras de dos quilos para an venta fraccionada, Fracciún de...........
Fracción de
Frocción de ...........................................................................................................................................................................
Fracción de............................................................................................................................................................................

Pan candeal de flor, -  Pieza de un q u ilo ..................  ............................................................... ...........................................
Pan (libreta)............................................................................................................................... ; .........................................
Panecillo b a jo ......................................................................................................................................................................

Pan de lujo (no sujeto a ta sa ) ,-F ra n cé s , Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de p eso )...

Praclüs nspaclalos da la Campania Fladrlleaa de Panlncaclda.

Pnn (pieza de un quilo).............
Pan de lujo (no sugeto a peso).

Camastlblnsi—Prados qoo aparacan expuestos al público an los astabladm lanlos da comeallblas con arreglo a lo decretado
por la n icaldla an 9 da marzo da 1717.

Aceite, según clase.
Arroz (d......................
Azúcar id...................
Bacalao Id..................
Garbanzos id .............
Judias id ......................
Lentejas Id.................
P a ta tas  id ...................

V arios.—P rados corrientes da venia según los dalos facilitados por la Visita da Policía urbana
Alcohol. 
Huevos, 
J abón . . .
L eche............................................................................................................................................................................................
Manteca de vaca......................................................................................................................................................................
P e tró leo ......................................................................................................................................................................................
Queso de bo la ................................................................................................................................................................................  .
Queso G ru y e re ...............................................................................................................................................................................  Idem
(Jueso M anchego ........................................................................................................................................................................... Idem
Queso P an n a ...................................................................................................................................................................................  Idem
Queso Roquefort.......................................................................................................................................................................
Vino............................................. .........  ...................................................................................................................................

Tonelada.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Saco dc 49 quilos..
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................

lOOquilos,,
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem—  r.

(Dullo............
500 gram os.. 
250 id e m ,,... 
200 Idem. —
Quito............
500 gramos.
200 idem .......
P ieza ........... .

Quilo..
Pieza.

Li tro.. 
(Duilo.. 
Idem.. 
Idem ,. 
Idem.. 
Idem.. 
idem . 
Idem..

Litro . . .  
Docena. 
Q uilo ....
L itro__
Q uilo....
L itro__

uilo,...Qil5.

Idem.. 
Litro .

125
100
75 

106
77 

102 
83 
93
78 
93
76 
80 
SI 
57

3'GO
4'10
4'44
0‘80

47
48
49
50
51 
38 
40

0‘4S
0‘24
0‘12
0‘10
0'52
0‘96
0*11
O'IO

0*51
0*09

l'40, !‘50 
0‘70, O'DO 
1*30, 1*70

0*50,1'50 
0 eO, 0*90 
0*70, (1*90

1*50, r e o  
re o , 2
0*80, 1*40 
0*40, 0'50

0*90, 1

3‘25, 3*50

5*50, e 
0*30, 0*50

CEMENTERIOS

Lihuam cio iw s desde el 30  de ju l io  al 5  de agosto de 1917, y  eu ig u a l periodo d e l quinquenio  anterior.

C B l k r r E I S r X l E l U X O S
IÌN H X J M  A C I O N  E H

11)17. 1010. 1010. 1914. J918. 191».

Nuestra Señora de la Almudena............................ .................................. 205 226 245 268 203 239
San Justo.................................................................................................... 4 5 8 6 1 3
San Lorenzo................................................................................................. 4 8 13 6 13 12
Santa María.................................................................................................. 4 8 2 4 5 ’ 4
San Isidro...................................................................................................... 1 2 » 3 3 3

3 2 5 5 2 »

221 251 273 292 287 201

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ia Almudena.................... 28 24 26 31 35 18

X  e x i t  R r3 Q .u .n .l o ip a .1 .


